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POÍÍTOS DS SOSCRICI0N.

En M a d r i d  , ün la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas l a s  Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, r»e Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y süSG R iciO N E s PARA LA G a c e t a  sg  recibcn en la Admi- 

flistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la  G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre al Sr.B irectoí 
d e  la Gaceta d e  M a d r id .

GAGJiíTA

PKEGIOS DE SÜSCRICION.

M a d rid  .  ......................  Por u n  m es.
Pesetaí.

4
IS

S®
25
35

P ro vincias , inxlusas la s  I slas j ................ ..
B a l e a r e s  v Ca s a r ía s  seis m eses...........................

' Por un a n o .................... ..........
U ltramar .      Por tres m eses  .........
E xtranjero       Por tres meses...........................

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venti. 
como ejem plares sueltos.

MADRID
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o v i ix c i i a s  y  Î ’a v a r r a . —El G eneral
en Jefe en telegram a de ayer desde V itoria participa que, orga
nizadas las colum nas que lian de operar en A lava y Vizcaya^ 
em prenderian  esta m adrugada su m archa á los puntos desig
nados.

E n  algunos pueblos de N avarra  y  Guipúzcoa se han  pre
sentado varios carlistas arm ados acogiéndose á in d u lto , y en 
A lava estas presentaciones han  sido en m ayor n ú m e ro , pues 
lo han  verilieado 106.

A M d l a S i í i e á a  y  l i l x í r e n a a í a s i r a . —No se tiene noticia de 
la  partida  carlista  del Cura H ernández levantada en la p ro 
vincia  de Gáceres, y la de Corcho elude la persecución que se 
la hace, ocultándose en el fragoso terreno llam ado las T orrucas.

C a s t i l l a  l a  K a ie v a .—Se han  acogido á indulto  ante el 
Alcalde de Navas de E stena cuatro individuos arm ados y otros 
dos ante el Capitán P laza , de cazadores de B arce lona , todos 
procedentes de la facción Berm udez.

Nada notable, ha ocurrido en el resto de la Penínsu la .

PRESÍDEMCIÁ DEL COMSEJO DE M INISTROS

DECRETO.

En el expediente y autos ele competencia suscitada en
tre ei Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez 
de prim era instancia de Olmedo, de los cuales resulta:

One á nombro de D. Matías Muñoz, vecino de Izcar, se 
presentó en ei referido Juzgado un interdicto de recobrar 
la posesión de ciertos terrenos que el actor habla adquirido 
del Estado en 1860, y en los cuales se había interesado Don 
Felipe Tablares, quien como poseedor de otro prédio co
lindante liabia comenzado á labrar parteado los terrenos 
del actor en una extensión como de seis á ocho pasos en 
una de las fincas y de 10 á en la otra, por la linea en 
que coDÍlnan con el prédio hmitrofe: ’

Que admitido el interdicto sin audiencia del despojante, 
y m andada recibir la información ofrecida, el Gobernador 
de la provincia á instancia de D. Felipe Tablares requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que el̂  terreno que 
se tra taba de recuperar por el interdicto habia sido ena- 
jeilado por el Estado, y por lo tanto, con arreglo al a r 
tículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 185o, no po
día entablarse demanda alguna judicial sin que precediera 
la recdainacion gubernativa:

Que el Juez, después de sustanciar el incidente de com
petencia, declaró tenerla para continuar entendiendo del 
asunto, teniendo presente que la prévia reclamación gu
bernativa de que habla el art. 173 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 es un mero trám ite, del cual no puede 
deducirse que á la A dm inistración corresponda conocer 
del fondo de la cuestión suscitada; y que si bien toca á la 
Autoridad adm inistrativa designar la cosa enajenada por 
el Estado, esto debe entenderse cuando el comprador no 
ha poseído más de un año y un dia, y no cuando el despojo 
es causado con fecha posterior:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites:^ 

Visto el art. 173 de la instrucción de31 de Mayo de 1855, 
que prohíbe la admisión de demandas judiciales contra las 
fincas que se enajenen por el Estado sin que el dem an
dante acompañe el documento de haber hecho la reclam a
ción gubernativa y sidole negada:

Considerando que el trám ite de la reclamación guber
nativa, prévia á la judicial en los casos en que proceda, 
es semejante al auto conciliatorio, y su falta no es motivo 
suficiente para fundar la competencia de la Adm inistra
ción, según se ha declarado repetidas veces;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia y 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T IC IA

E xposición .

SEÑOR: El gran principio de la inamovilidad judicial 
apareció consignado en todas nuestras Constituciones po
líticas, desde la de hasta la de 1869 que actualmente 
rige; pero nunca habia podido resistir hasta ahora el influjo 
de las pasiones y las exigencias de la política, seguramente 
por no hallarse enlazada con los preceptos de una ley or
gánica del poder judicial.

En el art. 95 de la Constitución vigente se ordenó que 
los Magistrados y Jueces no fuesen depuestos ó traslada
dos sino por sentencia ejecutoria, ó por Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros, prévia consulta del Consejo 
de Estado ; añadiéndose en el art. de las disposiciones 
transitorias, que hasta que promulgada la ley órganica de 
Tribunales tuviese cumplido efecto lo dispuesto en los a r
tículos 9f, 95, 96 y 97, el poder ejecutivo quedarla facul
tado para adoptar las medidas conducentes á su aplicación 
en la parte que fuere posible.

 ̂ Para  cumplir los preceptos de la Constitución se pu
blicó la ley sobre organización del poder ju d ic ia l, estable
ciéndose en su título las reglas necesarias para la re
moción de los Jueces y Magistrados, y disponiéndose en 
su art. 9.” que el Gobierno no podria destituirlos y trasla
darlos sino en los casos y e n  la forma prescritos en la 
Constitución de la Monarquía y en las demás leyes vigen
tes. En el cap. 10 del tít. ^0 de la propia ley se hizo en 
favor de los funcionarios del Ministerio fiscal, salvo deter
m inadas excepciones, igual declaración respecto á los ca
sos y forma con que pueda

Inspiráncfóse en la doctrina constitucional y aun en la 
letra de la ley orgánica jud icia l, hasta tal punto llevó el 
Ministro que suscribe su respeto al principio de la inamo
vilidad, que no solamente se abstuvo desde la prom uiga- 
ciori de la ley mencionada de destituir á ningún Juez ni 
Promotor fiscal á no ser por causa bastante, sino que para 
armonizar la estabilidad de estos funcionarios con su res
ponsabilidad, y para que aquella no refluyese en detrimento 
de la acertada administración de justicia, tuvo el honor de 
proponer á la' aprobación de V. M., en 5 de Setiembre 
de 1871, una orden circular á los Presidentes de las 
Audiencias, en la cjue, estableciendo la debida separación 
entre los Jueces ya declarados inamovibles y los que 
aun no lo hablan sido, y asentando sin embargo la 
base de que ni los unos ni los otros debían ser depues
tos ni trasladados sino por justa causa, á la vez que se 
declaraba que los primeros gozaban de todas las garan
tías de la ley, se prefijaban los motivos que podían dar 
márgen á la destitución y traslación de los segundos y el 
procedimiento que para acreditarlas habia de observarse. • 

De lam entar es que el movimiento posterior de Pro
motores y Jueces no se verificase con sujeción á las pre
citadas reglas, y la experiencia que estos hechos han pro
ducido no puede ménos de robustecer el convencimiento 
del Ministro que suscribe respecto á la justicia y conve
niencia de afirmar en todo lo posible, y según las diversas 
circunstancias, la estabilidad de los individuos del poder 
judicial, base de su independencia y de la más recta ad
ministración de justicia.

En su v irtud , y para tranquilizar la opinión, viva
mente alarm ada por las consecuencias de las facultades 
discrecionales por el Gobierno restablecidas, ha creído el 
Ministro que suscribe que uno de sus primeros actos de
bía ser, no sólo aconsejar á V. M. la confirmación en toda 
su pureza de las disposiciones que hablan limitado dichas 
facultades, sino también subsanar los actos en contra de 
aquellas ejecutados, otorgando así una reparación justa  
por lo pasado y una garantía necesaria para el porvenir.

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 9J1 de Junio de
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

E n g :e n io  M o n t e r o  H io s .

D ECRETO .
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i 9 Serán repuestos en sus cargos los Jueces 

de primera instancia y Promotores fiscales que desde la 
promulgación de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial hubiesen sido declarados cesantes sin sufi
ciente causa debidamente justificada.

Art. 99 Los Jueces de prim era instancia qué desde la 
promulgación de la ley provisional sobredicha hubiesen 
sido trasladados, también sin suficiente causa acreditada

en la forma prevenida en las disposiciones vigentes, podrán 
asimismo ser restituidos al partido de donde hubiesen 
sido removidos, si lo solicitaren, en el improrogabie tér
mino de 10 d ia s , á contar desde la publicación de este de
creto en la G a c e t a  d e  M a d r id . Los interesados presenta
rán las solicitudes á los Presidentes de las Audiencias en 
cuyos distritos actualm ente residan, y dichas Autoridades 
las elevarán con toda urgencia , convenientemente infor
madas , al Ministerio de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda.

Art. S9 En lo sucesivo se observará con todo rigor lo 
dispuesto en la Real órden de 5 de Setiembre de 1871 so-, 
bre destitución y traslación de los Jueces que todavía no 
hubiesen sido declarados inamovibles.

Art. 4;9 El Ministro de Gracia y Justicia adoptará con 
urgencia las medidas necesarias para llevar á efecto lo 
dispuesto en este decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

M o s ite r o  M áos.

En el mes de Mayo próximo pasado se han verificado 
los siguientes nombramientos de Notarios, Escribanos de 
actuaciones y Archiveros de protocolos:

En 7. A D. Jacinto Gómez, como sustituto de D. José 
Balaguer y conforme á los artículos 99 y 39 del Apéndice 
del reglamento del Notariado, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de Alberique.

En id. A D. Pedro Martínez,, cpino sustituto de Don 
Juan Antonio Pujaíie y conforme á ías mismas disposicio
nes que el anterior, Escribano de actuaciones del Juzgad© 
de Villena.

En id. A D. José Saiz, por perm uta. Notario de Al- 
baida.

En id. A D. Vicente Vilaplana, por perm uta con el an 
terior, Notario de Benejama.

En id. A D. Manuel Pelayo, en virtud de oposicioiu 
Notario de Mal pica.

 ̂ En id. A D. Simeón Bravo, también en virtud de opo
sición, Notarlo de Granja de Torrehermosa.

En id. A D. Miguel Joaquín Vicente, en virtud de id., 
Notario de Muniesa.

En id. A D. José María Gafas, por traslación, Notario 
de Besalú.

En 8. A D. Antonio Martin Gaseó, conforme al decre
to de 8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos de Va
lencia.

En 91. A D. Pascual Martínez, por traslación, Notario 
de Puig.

En id. A D. Sixto Zamora, por igual concepto que el 
anterior. Notario de Alhama.

En id. A D. Miguel Cebrian de la Torre, por id.. No
tario de Puebla de Montalban.

En 99. A D. José Falomir, en virtud de oposición, No
tario de Castalia.

En id. A D. Manuel Cortés, con arreglo al decreto de 
8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos de Rivadeo.

En 93. A D. Antonio Sánchez, con arreglo á id., Ar
chivero de protocolos de Novelda.

-=3oooOOCOo»=

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O l

DECRETOS.
Vengo en nom brar en comisión Jefe de AdministraciOR 

civil de segunda clase, Oficial de la de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación, á D. José Gabriel Balcázar, que 
lo ha sido de la de segundos del mismo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  R u i z  l ^ o r r i l l a .

Vengo en nom brar Jefe de Administración civil de se
gunda clase. Oficial de la de primeros del Ministerio de la 
Gobernación, á D. José María Chacón, ex-Diputado á Cor
tes y Jefe de Negociado de prim era clase cesante del Mi-- 
nisterio de Fomento.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

■ AMADEO,.
El Ministro de ia Gobernacioii,

Manuel Ruiz Zorrilla.
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■ Vengo en nombrar á D. Saturnino Celorio y Rubín, 
jefe de Administración civil de segunda clase, Secretario 
del Gobierno de la provincia de Madrid. 

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de la Gobernación,

M a is ís e l JRaii® íKoi’i’I I Ia .

3OCO0O0O00C

M IN ISTER IO  DE FOMENTO

DECRETO.

En conformidad con lo propuesto por el Ministro de
Fomento,

Vengo en nom brar Director del Museo Nacional de 
P in tura  y Escultura á D. Antonio Gisbert, que servía in
terinam ente este destino.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
« ío s é  füc lR ega .F ay .

M INISTERIO  DE U L T R A M A R

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi- 

iicacion le corresponda, á D. Francisco Lois y Devesa, Jefe 
de Administración de cuarta c la se , del cargo de Oficial 
de la de terceros del Ministerio de U ltram ar; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado.en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

ü ld u a r d o  € ía sse S  y  A i’í i m e .

Vacante una plaza de Jefe de Adm inistración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de U ltram ar, 
por cesantía de D. Francisco Lois y Devesa que la desem
peñaba ,

Vengo en nom brar para servirla á D. Antonio Lupion, 
Contador cesante del Tribunal mayor de Cuentas.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
Eí Mini.stpo de UKr.iimn^

y  As*íSMse.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi- 
Hcacion le corresponda, á D. Angel Avilés, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, del cargo de Oficial de la de 
terceros del Ministerio de U ltram ar ; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de ultramar, 

íS fiI s ia r e lo  y

Vacante una plaza de Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de U ltram ar, 
por cesantía de D. Angel Avilés que la servía.

Vengo en nom brar á D. Julián Gómez y García, Juez de 
término cesante.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Miríistro do ülíramar,

Habiendo sido nombrado por Real decreto fecha de 
hoy Subsecretario de este Ministerio D. Mariano Balles
tero y Dolz, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner cese V. L en el despacho interino de la Subsecre
taría  del mismo; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha cíes empeña do.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 187^'.

GASSET.

Al Subsecretario interino de este M inisterio.

30OO0O0O0 0C;

MINISTERIO DE H A C IE N D A

limo. Sr,: Enterado el Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección general acerca de la conve
niencia de establecer en el puerto de Málaga un depósito 
de comercio por cuenta de la ITacienda: considerando que 
esta medida es muy beneficiosa para el comercio y para la 
Hacienda misma; y conformándose con el dictámen de la 
Sección de Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien disponer que se establezca el mencionado de
pósito, sujetándose en su instalación y administración á  
lo que previenen las Ordenanzas vigentes de Aduanas.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ^0 
de Junio de 187^.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. D irector general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 33 del 
reglamento para la ejecución de la ley orgánica de ese 
T ribunal, remito á V. E. de órden de S. M. la instrucción 
á que deben sujetarse las oposiciones que se verifiquen á 
las plazas de Contadores, Oficiales-auxiliares y Aspirantes 
del mismo Tribunal en el turno que corresponda con a r
reglo al art. 10 de la citada ley.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ^0 de Junio 
de 187^.

RÜIZ GOMEZ.

Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reine.

I n s t r u c c i ó n  q u e  d e b e r á  o b s e r v a r s e  e n  l a s  o p o s i c i o 
n e s  QUE SE VERIFIQUEN PARA LA PROVISION DE PLAZAS 
DE CONTADORES, OFICUVLES-AUXILIARES Y ASPIRANTES 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO, CONFORME Á LO 
DETERMINADO EN EL ART. 33 DEL REGLAMENTO OPvCÁ- 
NICO DEL MISMO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1871 .

ARTICULO PRIM ERO.

M a íe r ia .« i « iise  laaai d e  sea* a b j e í o  d e i  e s á m e i s i .

P ara plazas de Contadores y A uxiliares.
A ritm ética  y T eneduría de libros por partida  doble.
Ley de A dm ieistracion y Contabilidad del Estado.
Ley del T ribunal de Cuentas del Reino.
Instrucción  de 30 de Agosto de 1868.
R eglam ento orgánico de la A dm inistración económica pro

vincial de 8 de D iciem bre de 1868.
Instrucción de 10 de Mayo de 1870.
Nociones generales de Econom ía política.
Nociones generales de Derecho adm inistrativo .
Decreto de A dm inistración y Contabilidad de de Setiem 

bre de 1870 para las provincias de U ltram ar.
Instrucción de A dm inistración y Contabilidad de -1 de Oc

tubre de 1870 para  las provincias de U ltram ar.
R eglam ento de las Contadurías generales y  Ordenaciones 

generales de Pagos de 11 de Setiem bre de 1867 para  las p ro 
v incias de U ltram ar.

P ara p lazas de A spirantes.
E scritu ra .
O rtografía.
A ritm ética, incluso el sistem a m étrico-decim al.

ARTICULO
E j e r c ic f l o s  q u e  í i a i i  <Ie v e r i f í c a r s e .

Para plazas de Contadores.
Uno teórico, que du rará  una  hora, y eonsistirá  en preguntas 

que el T ribunal de oposiciones d irig irá  á los opositores sobre 
las m aterias ántes expresadas..

Otro práctico, que eonsistirá en la redacción de un reparo  
que ofrezca una  cuenta, ó en la ealiñcacion de la contestación 
á o tro , ó en la resolución de una  consulta sobre un  punto de 
contabilidad, para  lo cual se concederá al opositor el tiem po 
indispensable á juicio del T ribunal de oposiciones, y  se le fa
c i l i t a r á n  los tex to s  legales que  n e c e s i t e  exa m in a r .

Para plazas de Oficiales-auxiliares.
Uno teórico, que du ra rá  el m ism o tiempo, y  v ersará  sobre 

las propias m aterias que se designan en el art. 1.°; debiendo 
tener en cuenta el T ribunal de oposiciones la clase á que cor
responda la vacante para  las preguntas que haya  de hacer.

Otro práctico, concerniente á dichas m aterias en la parte 
re la tiva  á operaciones aritm éticas.

P ara plazas de Aspirantés.
Uno teórico y otro práctico, en los que se in v e rtirá  m edia 

hora, sobre las m aterias que se dejan designadas para  esta 
clase en el art. i.°

Si á la publicación de esta instrucción hubiese todavía en 
este T ribunal m eritorios sin sueldo que hayan  sido exam ina
dos, y cuyos ejercicios hubiesen sido aprobados y continúen 
prestando sus servicios en el T ribunal, optarán á la s  plazas de 
A spirantes de segunda clase que ocurran sin necesidad de en
tra r  en nueva oposición.

ARTIGULO 3.°

qsao íle lí ie s i rea ss is*  Ig s  « a p o siÉ o rs íí.

•i.° P a ra  optar á las plazas de Contadores de p rim era  clase: 
H aber desem peñado ya plaza de la m ism a clase.
Ser ó liaher sido Contador de segunda elase duran te  dos 

años.
L levar 90 años de servicio efectivo en cualqu iera  de los r a 

mos de la A dm inistración ó de la Contabilidad del Estado, y 
categoría con dos años de antigüedad de Jefe de Negociado.

9.“ P a ra  optar^á lasj3la,zas de Contadores de segunda clase: 
Ser ó haber sido O ñciales-auxiliares del m ism o T ribunal 

con la categoría de Oficiales prim eros de H acienda pública 
du ran te  dos años, ó llevar 15 años de servicio efectivo y dos 
de antigüedad en la referida categoría en los dem ás ram os de 
la A dm inistración publica.

3.° P a ra  optar á las plazas de O ficiales-auxiliares:
L levar ocho años de servicio efectivo en la clase de Ofi

ciales de H acienda pública, ó sus equivalentes en los dem ás 
ram os.

49 P a ra  optar á plazas^ de A spirantes, tener 16 años de edad 
y no pasar de 95, y acreditar buena conducta m oral.

Los opositores p resentarán  en la  S ecre taría  general de este 
T ribunal sus solicitudes dirigidas al Excm o. Sr. P residen te  del 
m ism o, y justificadas con los docum entos que acrediten kis 
c ircunstancias que se exigen en el párrafo precedente.

ARTICULO 4.''
E n  igualdad de ejercicios de oposición, serán  preferidos en 

las propuestas:
i . “ Los cesantes del propio T ribunal con haber pasivo y 

con buenas notas de concepto.
9.“ Los que lo sean del mismo sin haber pasivo.
3.'' Los activos del propio Tribunal.
4.*' Los empleados activos de otras oficinas que tengan bue

nas notas de calificación en sus hojas de servicios.
5.“ Los cesantes de las m ism as con haber pasivo y con 

iguales eircunstancias.
6."' Los cesantes sin sueldo con las m ism as circunstancias.

xñRTIGULO 5.“
Los ejercicios de oposición serán públicos; y la vacante que 

los motive, así como los program as á que deberán sujetarse, se 
publicarán en la G a c e t a  de  Ma d r id  con 30 dias de anticipa
ción al que se señale para  verificar dichos ejercicios.

ARTICULO 6.^
E l T ribunal de oposiciones se com pondrá de los Vocales 

que determ ina el art. 34 del reglam ento orgánico del T ribunal 
de Cuentas de 8 de Noviem bre de 1871 para  plazas de Con
tadores y para  las de O ficiales-auxiliares y A spirantes.

ARTICULO 7.“
E l T ribunal de oposiciones para  las plazas de Contadores 

redactará  y rem itirá  directam ente al M inisterio de Hacienda, 
term inados que sean los ejercicios, la  oportuna propuesta de 
nom bram iento en favor del opositor que m ás se haya  d istin
guido en dichos ejercicios á juicio del propio T ribunal.

E l de oposiciones para  plazas de O ficiales-auxiliares y As
piran tes elevará tam bién al M inisterio su propuesta en la for
m a indicada cuando se tra te  de vacante de O ficial-auxiliar, y  
al T ribunal pleno, por conducto del Presidente, si lo fuese de 
la clase de A spirantes, cuyo nom bram iento le corresponde.

Madrid 90 de Junio de 1879.=E1 Ministro de Hacienda, 
Servando Ruiz Gómez.

T R IB U N A L  SUPREM O

Sala prim era.
«Resultando qne prom ovido incidente de pobreza por Don 

M arcelino Monner para  litigar con fia Sociedad titu lada  La 
Caja Mutua, y seguido por todos sus tr á m ite s , se le denegó el 
beneficio por sentencia de la A udiencia de Barcelona de 96 de 
Febrero  de 1869, de cuyo fallo in terpuso recurso  de casación, 
que tam bién  fué desestim ado en 94 de Enero ‘de 1870 por este 
T ribunal Suprem o :

PbCsultando que en 94 de Marzo del mism o año reprodujo 
el D. Marcelino ante la propia A udiencia la petición de pobre
za , exponiendo las causas por que duran te  el pleito hab ia  ve
nido á peor fo rtuna , y  que por sentencia de 91 de Febrero  del 
corriente año le denegó o tra  vez la A udiencia el beneficio que 
pedia :

R esultando que para  in terponer recurso de casación pidió 
testim onio de la sentencia de 91 de Febrero, y que la Sala por 
auto de 7 del últim o Marzo lo mandó dar , aunque exponiendo 
que creia deber hacerlo a s í , en cum plim iento del art. 14 de la 
ley provisional sobre reform a de la casación c iv i l , aun cuan
do no se hab ia  utilizado por el recu rren te  el recurso ordinario 
de súplica ; con cuyo testim onio se interpone á nom bre de 
Monner el presente recurso :

Siendo Ponente el M agistrado D. José F erm in  de Muro ;
Considerando que, conforme al art. 890 de la ley de E n ju i

ciam iento civil, las providencias que recayeren en los inciden
tes que ocurran  en segunda instancia  son suplicables ante la 
m ism a Sala ; y que no" habiendo utilizado M onner el recurso 
ordinario  de súplica, no puede adm itirse el ex traordinario  de 
casación, según la ju risp rudencia  constante de este Suprem o 
T ribunal;

No há  lugar, con las costas, á la adm isión del recurso de 
casación interpuesto á nom bre de D. M arcelino Monner.

M adrid 45 de Junio de 1879. =  M auricio G arc ía .= José  M. 
C áceres.= L aureano  de A rrieta.=-José F erm in  de M uro .=R anion  
Diaz Y ela .= L icenc iado  Desiderio Martinez.»

E n la v illa  y corte de Madrid, á  47 de Junio de 4879, en el 
pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  del distrito 
del P ila r de Z aragoza y en la Sala de lo civil de la A udiencia 
de aquel te rrito rio  por D. M anuel Perez con Doña Francisca 
M ichelena é ír ia r te  sobre pago de 4.Ü00 escudos ; pleito pen
diente ante Nos en v irtud  de recurso  de casación interpuesto 
por la demandauia contra la sentencia que en 10 de Octubre 
de 4874 dictó la referida S a la :

R esultando que D. M anuel Perez Famlo confesó en escri
tu ra  de 7 de Setiem bre de 4859 que ten ia  en comanda, puro, 
llano y fiel depósito de su herm ano D. Joaquin, la cantidad 
de 40.000 rs. que se obligó á  devolverle cuando él ó los suyos 
se la reclam asen, con resarcim iento  de daños y perjuicios que 
so le ocasionaran, hipotecando todos sus b ie n e s :

R esultando que en D iciem bre de 4867, y con presentación 
de esta escritura, dedujo Doña F rancisca  M ichelena, v iuda de 
D. Joaquin Perez, dem anda ejecutiva para  el pago de la citada 
sum a contra I). Manuel Perez Fau lo  : que despachada la ejecu
ción, opuso á  su tiem po las excepciones de incom petencia y de 
pago; y que el Juez de p rim era  instancia  dictó sentencia de 
rem ate, que confirmó la A udiencia de Z aragoza en 43 de No- 
vioiñbre de 4868, porque las justificaciones practicadas para 
p robar la excepción de pago no bastaban á  e n e rv a r la  fuerza y 
eílcaeia del títu lo  en v irtu d  del euaJ se hab ia  despachado la 
ejecución:

R esultando que el ejecutado D. M anuel Feroz entabló en 9 
de Agosto de 4869 la dem anda objeto de esto pleito para  que 
se dejara  sin efecto la sentencia de rem ate y se m andara que 
Doña F rancisca  M ichelena, por sí y en concepto de v iuda de 
D. Joaquin  Perez, y corno tu to ra  y curadora de sus hijos, de
volviera al dem andante los 40.000 rs. que ten ia  percibidos y el 
im porto de las costas causadas en el juicio ejecutivo; alegando 
que aunque en la fecha de la escritu ra  m encionada debia a su 
herm ano la cantidad que en aquella ap a re c ía , no era  porque 
la hub iera  recibido en m etálico, n i porque en realidad se cons- 

I tituyera  en el acto el depósito , sino porque se la hab ia  facili
tado en diferentes partidas para  atender á sus operaciones m er
cantiles, siendo el resu ltado  de la liquidación que practicaron 
como se veia en el libro m ayor de su citado h e rm a n o ; así era 
que en él no ex istia  n inguna salida de 40.000 rs. de la caja d e - 
D. Joaquin, n i en los inventarios ó balances hab ia  figurado en 
el activo la escritu ra  de com anda por separado, sino el saldo 
de la cuenta corrien te: que con el giro de una  le tra  rem esas 
hechas en efectivo y otras partidas por productos de géneros, 
todo con posterioridad á la escritu ra , hab ia  am ortizado en 47.780 
reales el saldo de los 40.000 r s . : que después entró al servicio 
de su herm ano dejando en pago su asignación , lo que unido á 
otros ex traord inarios sirvió para  satisfacer 9.758 r s . ; y que el 
ú ltim o abono habia  sido de 49.669 r s . , con el cual se canceló 
la sum a de 40.000 rs. de la escritu ra  de com anda ó cuenta cor
riente ; y que la prueba final de que se hcabia verificado la e x 
tinción de la deuda era  que sabiendo la dem andada que la co
m anda habia  ex is tid o , pero conociendo que estaba eancelada, 
no hizo mención de n ingún  saldo contra el dem andante en el 
activo del inven tario  ¡iracticado después de la m uerte de su 
m a rid o :

R esultando que la dem andada im pugnó la dem anda soste
niendo que la escritu ra  de com anda no ten ia  nada que ver con 
la cuenta corriente que llevaban el dem andante y su herm ano, 
n i era cierto que se otorgase tan  sólo para  la seguridad del 
crédito que resu ltaba en dicha cuenta á favor de su difunto 
m arido, porqué era com pletam ente independiente del dinero 
que hab ia  recibido á v irtud  de la escritu ra  m encionada: qne 
los libros de contabilidad y la correspondencia repellan la idea
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de c|ue los créditos expresados no constituían m ás que uno 
solo, porque el que en ellos no apareciera haber salido de la 
caja la cantidad objeto de la dem anda nada podía significar 
ante el hecho real y positivo del otorgam iento de la escritura, 
en la que se confesaba haber recibido en depósito y en efec
tivo á su satisfacción la sum a de 40.000 rs.; y que los demás 
hechos en que la dem anda se apoyaba eran  extraños á la m is
m a y algunos contraproducentes:

R esultando que sum inistrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de p rim era instancia, y que la Sala de lo ci
v il de la A udiencia de Zaragoza la revocó en 40 de Octubre 
de 4874 declarando que no siendo, como no lo era, la escritu ra  
de com anda m ás que una conversión en tal del saldo de cuenta 
corriente que aparecía en los libros de D. Joaquín Perez, era 
y a  ineficaz d icha escritu ra  por haber pagado su im porte el de
m andante; y dejando en su consecuencia sin efecto la sentencia 
de rem ate dictada en el juicio ejecutivo, m andó que'D oña 
F ranc isca  Michelena, por sí, como viuda de D. Joaquín Perez 
y como tu to ra  y curadora de sus hijos, devolviera y pagara al 
dem andante los expresados 40.000 rs. que hab ía  percibido, con 
abono del im porte de las costas causadas en la ejecución: 

R esultando que Doña F rancisca Michelena interpuso recu r
so de casación por haberse infringido á su juicio:

4.” Al desconocer la eficacia de la escritu ra  de comanda, la 
observancia 46 De fide in strum en torum  y la ^6 De probationi- 
bus faciendis cum cliartce, toda vez que según los fueros de 
A ragón toda escritu ra  pública legítim a y sin vicio hace fé 
com pleta y no se puede desvirtuar, ni siquiera im pugnar, sino 
con el testim onio del N otario y de los testigos que concurrie
ron  á su otorgam iento, ó con o tra  escritura:

La ley 4.b tít. 4.°, libro 40 de la N ovísim a Recopilación, 
porque en cualqu iera  m anera que parezca que uno se obligó á 
otro queda obligado:

3.° La ley 444, tít. 48, P a rtid a  3.*, porque toda carta  que 
sea fecha por mano de E scribano público en que haya  escritos 
los nom bres de dos testigos á lo ménos, y  el día, el mes, la  era 
y  el lugar en que fué hecha, vale para  probar lo que en ella 
dijese;

Y 4.” La doctrina legal consignada en las sentencias de 
este T ribunal Suprem o de de Diciembre de 4854, 45 de F e 
brero de 4864, 48 de Marzo de 4865 y 28 de E nero de 4869, 
porque los T ribunales deben reconocer en las escritu ras públi
cas, cuando son legítim as y no se han redargüido civil n i cri
m inalm ente de falsas, toda su fuerza probatoria; porque el a r
tículo 347 de la ley de E njuiciam iento  civil no da á los T ri
bunales facultades para  caliñcar y apreciar en m ayor ó m enor 
m edida el valor legal de los docum entos públicos que no tie 
nen tacha ni se im pugnan por los únicos medios que señala 
el derecho; porque no se puede adm itir que el criterio  del Juez 
se sobreponga á la ley, y porque la escritura, que oportuna
m ente no ha  sido redargüida de falsa y no aparece con defec
tos que la invaliden , es elicaz y no puede invocarse contra 
ella las leyes que se refíeren á los casos en que una escritu ra  
es nula:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Posada 
H e rre ra :

Considerando que, según los artículos 34 y 35 del Código de 
C om ercio , todo com erciante tiene obligación de ab rir cuenta 
con el Debe y el Ha de H aber con cada persona y por cada 
objeto , siendo tan estrecha esta obligación, cuanto que en el 
m ism o libro m ayor deben tam bién separéidámente ab rir las 
de las partidas que consum an en sus gastos domésticos : 

Considerando que no puede dudarse que D. Joaquín y Don 
M anuel Perez Faulo  fuesen com erciantes, no sólo porque el 
prim ero llevaba exactam ente sus cuentas corrientes, según los 
citados artícu los, como se hizo constar en la com pulsa de las 
m ism a s , y porque el segundo al otorgar la escritu ra  de co
m anda de 7 de Setiem bre de 4859 hipotecó á la seguridad de 
la cantidad confesada todos los efectos y enseres de su com er
cio, sino tam bién porque según la aprecicicion de la prueba 
hecha por la Sala sentenciadora, habiéndose presentado en con
curso el seg u n d o , pagó á sus acreedores, y entre ellos á su 
herm ano D. Joaquín, con el producto en venta de dichos efectos: 

Considerando que D. Manuel Perez Faulo  no ha negado ni 
contrariado la au tenticidad de dicha escritura, sino que se ha 
lim itado en su prueba á hacer constar que la cantidad confe
sada en aquella y la que resu ltaba del libro de cuentas cor
rientes del D. Joaquín eran  una m ism a , y que en este concep
to la escritu ra  de com anda no tuvo otro oijjeto ni otro valor 
que el de una  conversión de las cuentas corrientes en un do
cum ento en que se añanzase aun  m ás la responsabilidad del 
D. M anuel:

Considerando que verificada la compulsa de dichas cuentas 
corrientes, com paradas estas y su fecha con la de la citada es
critu ra  y camticlad confesada en esta , resu ltaron  una m ism a 
la fecha y una la Ccintidad de 40.000 rs. en los asientos de las 
p rim eras y la consignada y confesada en la seg u n d a , sin que 
por o tra  parte  apareciese en las m ism as cuentas otro asiento 
alguno por igual sum a que en aquella m ism a fecha ni después 
se hubiese entregado al D. M anuel :

Considerando <]ue, no sólo por d icha com pulsa de las cuen
tas corrientes se hizo constar que el «Ha de Haber» de D. Ma
nuel Feroz F au lo  era igual á los 40.000 rs. sentados en el Debe 
por su herm ano D. Joaquín, por lo cual es evidente que se ha
llaba extinguida la deuda del prim ero, sino que tam bién, según 
la apreciación de la prueba de testigos hecha por la  Sala sen
tenciadora, quedó aquella pagada con la cantidad de 42.662 rea
les condonados por el D. Joaquín y sentados en las cuentas 
corrientes para  saldo en la que tenia con su herm ano D. Ma
nuel-, euyas pruebas adquieren su confirmación por un hecho 
de la m ism a Doña F rancisca  M ichelena, la cual al form ar in 
ventario  de los bienes de su m arido á la m uerte de este no hizo 
m érito  alguno de la deuda de su herm ano ni de la  escritu ra  
de 7 de Setiem bre de 4859:

Considerando quef según el art. 53 del citado Código, en las 
contestaciones judiciales entre com erciantes de los asientos de 
sus libros, cuando estos no carecen de las form alidades esta
blecidas en el mismo Código, no se adm ite prueba en con
trario :

Considerando que, según el 972 de la ley de E njuiciam iento  
c iv i l, cualquiera que sea la sentencia que pusiese térm ino al 
juicio ejecu tivo , queda lo mismo al actor que al reo su dere
cho á salvo para  prom over el o rd in a rio , por lo que la senten
cia de rám ate d ictada en el ejecutivo seguido contra D. Manuel 
Perez F au lo  no produjo excepción de cosa juzgada á favor de 
Doña F ranc isca  Michelena:

Y considerando que no tienen aplicación al caso de estos 
autos las observancias de Aragón citadas por el recurrente, 
como tam poco las leyes y doctrina citadas por el m ism o , por 
lo que no han sido in fringidas; -

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña F rancisca Mi
chelena, á la que condenam os en las costas; y líbrese á la A u
diencia de Zaragoza la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a
mos. =  M auricio García. =  José M. Gáceres, Laureano de

Arrieta.==José F erm ín  de M uro.=B enito  de Posada Herrera.== 
R am ón Díaz Y ela .=B enito  de Ulloa y Rey.

Pub lieacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Exemo. Sr. D. Benito de Posada H errera, Magistrado del 
T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública la Sala p ri
m era en el día de hoy, de que certifico como R elator Secre
tario  de la  m ism a

Madrid 47 de Junio de 4872.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala segu n d a .
E n la v illa  y corte de Madrid, á 34 de Mayo de 4872, en el 

expediente núm . 4.638 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesto por A ntonio G arcía R equena:

4.“ R esultando que en la noche del 4.*" de Julio de 4870 le 
fueron sustraídas á Manuel Laboiga dos yeguas que tenia  pas
tando en un prado de la villa de Gerceda, las cuales se tasaron 
en 300 p e se ta s ; é instru ida la oportuna causa y dirigidos los 
procedim ientos contra Antonio Gcarcía R equena, aparece que 
este ha  sido castigado por delito de robo en 44 años de cadena, 
hallándose adem ás comprendido en diferentes causas que es
tán  en tram itación:

2.“ R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de esta corte en sentencia de 5 de Marzo del presente año de
claró que el hecho de que se tra ta  constituía un delito de h u r
to consum ado en cantidad que excede de 400 pesetas y no pasa 
de 500, del cual era  autor Antonio G arcía R e q u e n a ; y en su 
consecuencia , vistos los artículos 534, 86, 43, 48 y demás de 
aplicación o rd inaria  del Código penal, lo condenó en 28 meses 
de presidio correccional, con sus accesorias de suspensión de 
todo c a rg o , p ro fesión , oficio y derecho de sufragio, y al pago 
de una tercera  parte  de las co stas:

3.® R esultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley á nom bre de A nto
nio G arcía R equena, fundado en el caso 4.Vdel art. 4.° de la 
ley de 48 de Junio de 4872, y alegándose que la Sala senten
ciadora hab ía  infringido los artículos 43 y 534 del Código pe
nal al castigar al procesado como autor del delito de que se 
tra ta , cuando de los indicios admitidos por la  sentencia sólo se 
desprende que h a  sido encubridor:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. M anuel León:
4.° Considerando que, según el art. 7.® dé la  ley de casación 

en los juicios c rim in a le s , este Supremo T ribunal ha de acep
ta r  los hechos como vengan , consignados en la sentencia, y en 
ellos han  de fundarse las infracciones que se a leg a n :

2.“ Considerando que el recurrente al alegar que en el de
lito de que es acusado no es autor, sino en cu b rid o r, se separa 
de los hechos que vienen acep tados, porque en su poder se en
contraron las caballerías sustraídas sin que d iera razón de su 
procedencia;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión, con las costas; y com uniqúese á la  Sala sen- 
teneiadora á los efectos de la ley.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é in serta rá  en. la  Colección legislativa, lo pro
nunciam os , m andam os y firmamos. = M anuel Ortiz de Zúñi- 
g a .= T o m ás H uet.=M anuel León. =  F ernando  Perez de R o- 
zas .= F ran c isco  de V e ra .= L u is  Vázquez M ondragon.=A lberto 
Santías.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r por 
el Excm o. Sr. D. Tom ás H u e t , P residente accidental de la 
Sala  segunda .dai .T m b m  celebrando  audiencia
pública la  m ism a en el día de hoy, de que certifico como Se
cretario  de ella.

M adrid 34 de Mayo de 4872.=Licenciado Carlos Bonet.

Sala tercera.
E n la v illa  de Madrid, á 22 de A bril de 4872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Domingo R odríguez Rosique contra la sentencia 
pronunciada en la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Al
bacete en causa seguida al mismo por hom icidio frustrado en 
el Juzgado de prim era instancia  de Cartagena:

R esultando que en la m añana del 2 de Octubre de 4870 ve
n ia  el Domingo R odríguez m ontado y corriendo en su ca rro - 
diligencia que conducía por el barrio  de San Antonio Abad, 
extram uros de Cartagena; y requerido por el v igilante de S a
nidad F rancisco N avarro  para que parase, en vez de obedecer 
echó m ano á la carabina que llevaba; y disparando al v ig i
lante, el proyectil dió á una m uía que hab la  inm ediata, y  m u
rió al dia siguiente de sus resultas:

R esultando que el procesado, si bien convino en que iba 
corriendo, negó el hecho de haber disparado la carabina, es
tando acreditado en el sum ario  que se hallaba embriagado, y 
probado inmediatcimente que la em briaguez no era hab itual, 
puesto que de los inform es tom ados aparece ser de conducta 
irreprensible, y habiéndose justipreciado la m uía m uerta  en 400 
pesetas:

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de prim era instancia  dictó sentencia condenando á Do
mingo Rodríguez,^ como autor de los delitos de hom icidio frus
trado y de daño, á seis años _ y m edio de presidio m ayor con 
sus accesorias; cuya sentencia ha  sido revocada por la referida 
Sala, declarando que los hechos que se estim an probados, 
aunque constituyen tres delitos, el uno de atentado contra un 
agente de la A utoridad, el otro de daño y el otro de hom icidio 
frustrado, por ser todos ejecutados con un sólo hecho, debe 
im ponerse en su grado m áxim o la pena correspondiente al m ás 
grave, que es el de hom icidio frustrado: que IDomingo R odrí
guez Rosique es autor de los expresados delitos, con la c ir
cunstancia atenuante de haber obrado en estado de em bria
guez no habitual, sin agravante alguna, y condenándole en su 
consecuencia á la pena de 40 años y un dia de prisión m ayor, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de su condena, al abono de 400 pe
setas al dueño de la m uía y al pago de las costas procesales:

R esultando que contra esta sentencia interpuso el̂  procesa
do recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en 
el caso 3.° del art. 4." de la  provisional que los ha  establecido, 
y citando como infringido:

4." E l art. 423 del Código penal reform ado, toda vez que la 
Sala sentenciadora, léjos de apreciar las circunstancias en que 
el procesado disparó el a rm a , ni siqu iera ,ha  usado de la fa
cultad que le otorga el art. 422 del Código, aplicando el 423, 
dentro del cual puede eom prenderse únicam ente el hecho de 
que se trcxta:

2.*" A un en el supuesto , no adm itido, de que el delito de
biera calificarse de homicidio frustrado, el art. 82, ca„so 2.*’ del 
Código penal en su relación con los artículos 449, 66, escala 
gradual, núm. 2.° del 92, y 9.°, caso 6.“, porque con arreglo á es
tos artículos, correspondiendo al delito consumado de hom ici
dio sin circunstancias apreciadles la pena de reclusión tem po
ral, al de homicidio frustrado con una circunstancia atenuante 
no puede aplicarse otra pena que la de prisión m ayor en su 
grado mínimo:

R esultando que adm itido el recurso  por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibidc; en esta te rce ra , se ha sus
tanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
v ista el M inisterio fiscal por lo que se refiere al error com eti
do en la calificación del hecho principal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Diego Fernandez 
Cano:

Considerando, en cuanto al p rim er fundam ento del recurso, 
que conforme á lo prescrito  en el párrafo segundo del art. 3.* 
del Código penal vigente, hay  delito frustrado cuando el cul
pable practica todos los actos de ejecución que deberían pro
ducir como resultado el delito, y sin embargo no lo producen 
por causas independientes de su voluntad:

Considerando que habiendo disparado el recurren te  la ca
rab ina  que llevaba contra el vigilante de Sanidad, que le requ i
rió para  que parase el carro en que iba m ontado, h iriendo 
m ortalm ente el proyectil á una m ala que estaba allí inm edia
ta, según aparece de los hechos que como probados se consig
nan en la sentencia re c u r r id a , es indudable que por razón dé
la d istancia el v igilante se hallaba al alcance del tiro de la ca
rabina: que este por sus condiciones era mortífero, según lo 
acreditó entónces la experiencia ; y que al dispararlo contra 
aquel tuvo el procesado recurren te  la intención de producir en  
el vigilante el efecto que produjo en dicha m u ía , no habiendo 
llegado á realizarse su m al propósito por causas independien
tes de su voluntad:

Considerando que por lo tanto la Sala sentenciadora al ca
lificar de hom icidio frustrado el hecho de autos se ha ajustado 
á lo prescrito  en el párrafo segundo del citado art. 3.° del nue
vo Código penal, sin haber incurrido  por consiguiente en el 
e rro r de derecho á que se refiere el caso 3.° del art. 4.“ de la 
ley^ de casación c r im in a l, ni infringido con esa apreciación el 
artículo 423 de dicho Código, que en ta l concepto invoca el re 
currente:

Considerando, respecto del segundo fundam ento del recu r
so, que el hecho de autos constituye á la vez los delitos de 
hom icidio frustrado, atentado contra un agente de la A utori
dad y daño: que en tal caso, con arreglo al art. 90 del preci
tado Código, debe im ponerse la  pena correspondiente al delito 
m ás grave, aplicándola en su grado m áx im o ; el cual, por v ir
tud de esa prescripción legal, viene á ser la pena o rd inaria  del 
delito, dividiéndose su ex tens ión , ó sea el tiempo que com
prende, conforme á lo dispuesto en el a rt. 83 del mismo Códi
go, en tres períodos iguales, y form ando un grado de cada uno 
de ellos para  la aplicación de las reglas que esta establece en 
el art. 82:

Considerando que la Sala sentenciadora, al designar la pena 
que ha im puesto al procesado en la sentencia recurrida, se h a  
arreglado estrictam ente á las disposiciones de los tres a rtícu 
los del Código penal reform ado que se consignan en el an te
rio r considerando , com binadas entre sí de la m anera proce
dente que allí se in d ic a ; y que por lo tanto  no ha incurrido  
en el error de derecho señalado en el caso 5.° del art. 4.° de 
la repetida ley de 48 de Junio de 4870, ni infringido los a r 
tículos 449, 66, escala gradual, núm . 2.*' del 92 y 9.° en su n ú 
m ero 6.® del referido Código penal de 4870, que con notoria 
im pertinencia cita el recu rren te  ;

Fallam os que debembs declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción do lev que contra la 
sentencia pronunciada en 6 de Octubre de 4874 por la Sala, 
de lo crim inal de la A udiencia de Albacete se ha  iiitcrpuestu 
por parto del procesado Domingo P^odriguez Rosique, al que 
condenamos en las costas; y  líbrese á la expresada Sala la 
certificación correspondiente por el conducto ordinario.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE Ma d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y íirm am os.= S ebastian  González N andin .=M anuel M aría 
de B asualdo .= M iguel Z orrilla .= M anuel A lmonací y Mora.— 
Francisco  A rm esto .= A lberto  San tías.= D iego  l^ernaiidez Cano.

I^ublicacion.=L eida y publicada fué la an terio r sentencia 
por ef Excmo. Sr. D.^Diego Fernandez Cano, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la mism a.

Madrid 22 de A bril de 4872.=Licenciado José M aría Pantoia.

Sala cuarta.
En la v illa  y corte de Madrid, á 14 de A bril de 4872, en e! 

pleito contencioso-adrninistrativo r¡iie ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entro el Tricen ciado D. B ernardo de 
F rau  y Mesa, en representación de D. E duardo Cano y de Iti. 
Peña, como albacca fideicom isario de D. Manuel Cano y Man
rique, vecino que fué do Sevilla, y el M inisterio íiseal, á nom 
bre de la A dm inistración del Estado, contra la orden del Poder 
E jecutivo de 28 de 4<Y;brero de 4869, que resolvió que el Estado 
debia re iv ind icar el ex-convento de T rin itario s descalzos de 
S evilla:

R esultando que en 42 de Julio do 4839 D. Ram ón López, 
vecino de esta capital, acudió á la Jun ta  superior de conventos 
suprim idos pidiendo que se le concediese el ex-convento ds 
T rin itarios descalzos de Sevilla con todos sus patios , Iracrtos 
y dependencias para establecer en él una fábrica de h ierro  co
lado, ofreciendo sobre el total valor de su tasa im  cánon con 
réditos del 3 por 400 anual: que dicha Ju n ta , á quien pareció 
aceptable esta p reposición , la elevó al M inisterio de Hacienda, 
proponiendo que, si S. M. se dignaba acceder á ella, se obligase 
al interesado y á sus sucesores en el dominio de la finca a que
so som etiesen para  la redención del censo, cuando la in ten ta 
sen, á las reglas que al efecto se establecieron con respecto á 
los conventos; y que por R eal órden de 8 de Agosto del m is
mo año se aprobó la propuesta, dando conocim iento á la Jun ta  
y al interesado para  que tuviese efecto la venta con sujeción 
á e lla s :

R esultando que dada órden al A rquitecto titu lar de la c iu
dad de Sevilla para que certificase acerca del valor en venta 
de dicho convento; lo verificó expresando que valia 463.300 
reales, y  que no contenia preciosidades ni cosas artísticas dig
nas ^de conservarse ; lo que notificado al apoderado del com
prador, m anifestó que estaba conforme con dicho aprecio, y que 
se obligaba á pagar 4.899 rs. de censo anual, y á' su jetarse al 
verificarse la  redención á las reglas que el Gobierno adoptara 
por punto general; y que la Jun ta  en 44 de Setiem bre del re 
ferido año dispuso que se otorgase la correspondiente escritura, 
conm así tuvo efecto en 47 siguiente ante el Escribano D. A n
tonio Santana ; estableciéndose en ella adem ás de las condicio
nes comunes, las particulares s ig u ien tes: que según resultaba 
de la certificación del A rquitecto titu la r de la ciudad, no con
ten ia  el convento preciosidades ni objetos artísticos dignos de 
conservarse: que según otra certificación del mismo, hab la  sido 

.tasado el edificio en 463.300 rs. sin la iglesia ni la sacristía  y 
demás piezas agregadas á ella, que no se incluian en la  venta 
por e s ta re n  culto , y habían  sido tasadas en 456.200 rs., sin los 
retablos , cuya sum a se agregaría á la de los 463.300 ’cuando 
quedasen á disposición del censualista, form ando la capitaliza
ción de 349,500 rs. para  g raduar el cánon anual de 3 por 400
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(|Lie debiera pagar el com prador, el cual basta que no llegase 
este caso sólo s'atisfaria i.899 rs. anuales de censo al mismo 
3 por 100 que m arca la Real orden de venta sobre los citados 
163.300 rs. de capital apreciado por la parte del ediíicio que se 
]e entregaba desde luego : que habiendo reconocido el com pra
dor el censo y oblig.ándose en satisfacerle , quedaba constituido 
en este d eb e r, hipotecado el ediíicio al pago de la ren ta  m ién - 
tras no lo red im iese, y estar y pasar cuando lo intentase por 
cuanto el Gobierno determ inase por punto general ptira esta 
Rase de redenciones, quedando asim ism o obligado á establecer 
en el convento la industria  fabril objeto de su petición y con
cesión ; y enterada la Jun ta  del ram o, se archivó el expediente: 

Resultando que form ada causa crim inal á D. Dionisio Alcalá 
Iraliano por falsificación de R eales órdenes relativas á conce
siones y ventas de conventos suprim idos, se rem itió por el 
M inisterio de H acienda á la Subdelegacion de R entas de Ma
drid, comisionada para entender en aquel procedimiento, la Real 
orden de 8 de Agosto de 1839, y  apareció comprobada su falsi
ficación, si bien "por auto de 23 de Diciembre de 186^ declaró 
el Juzgado no haber motivo para proceder crim inalm ente con
tra el comprador por no resu ltar culpable: que seguido en su 
consecuencia juicio civil contradictorio entre.el P' îscal de .Ha
cienda y el comprador D. R am ón López sobre nulidad ó vali
dez de la venta, pidió el F iscal que se declarase nulo el con
trato y se elevara al Gobierno la correspondiente consulta, re
comendando la. revalidación y aprobación de la venta á fin de 
que se expidiese o tra R,eal órdcn en v irtud  de la cual se otor
gase nueva escritu ra  á favor del comprador López por resu ltar 
que en aquella se habian observado las form alidades de ins
trucción y sido beneficiosa para el Estado, y que la Subdele
gacion de R entas do esta provincia en 22 de Marzo de 1843 
dictó sentencia definitiva, que causó ejecutoria, declarando nu la  
y de ningún valor ni efecto la Real órden falsificada de 8 de 
Agosto de 4839, é insubsistente la escritu ra  de venta á censo 
otorgada en 17 de Setiem bre siguiente, disponiendo que se re 
m itieran los expedientes gubernativos al M inisterio de Ha
cienda con certificación de los alegatos de las partes y copia 
del fallo para que, teniendo presente la n inguna culpabilidad 
del comprador en la falsificación y las venttajas que se seguían 
á la Hacienda con el reconocim iento del capital del censo y 
pago de sus réditos, se sirviese aprobar la proposición de Ló
pez, expidiendo nueva Real órden para revalidar la venta á 
censo del insinuado convento:

R esultando que ejecutada a s í, el Asesor do la Superin ten
dencia del ram o opinó que podia resolverse la  revalidación 
de la venta ó acensuacion y modificar al conceder dicha g ra 
cia los térm inos en que pudiera ser redim ido el censo cuando 
así lo solicitara el com prador, fijando en este punto las condi
ciones que pareciesen ménos desventajosas á la Hacienda; mo
dificación que podia variar según los diversos casos, atendiendo 
al juicio de tasación del rédito, al valor en venta y ren ta  de 
la finca y demás circunstancias de que podida inform ar la A d
ministración general de Bienes naciona les: que con efecto, por 
decreto m arginal estampado en el extracto del expediente de 48 
de Octubre de 4843 se resolvió que se diese órden á la Jun ta  
de Ventas de Bienes nacionales de Sev illa , toda vez que habia 
quedado sin efecto la supuesta concesión á censo de este con- 
A^ento, con rem isión del expediente para  que tom ando conoci
miento de la situación de la finca y productos que en ven ta  
pudiese d a r , así como de la u tilidad que prom etía para otros 
usos, comparado todo con la que pueda resu ltar del estableci
miento de la fcíbrica para  que se pidió, inform ase lo que se le 
ofreciera, sin perder de vísta que ios censos están  mandados 
red im ir, y el producto que la redención darla  al E stado : que 
por consecuencia de este decreto la Jun ta  , después de haber 
oído á la Intendencia y oficinas prov incia les, en com unicación 
de 6 de A bril de 4844"informó que el expresado edificio habia 
perdido una tercera parte del valor en que habia sido tasado,
Y nue exigiendo gastos considerables su rep a rac ió n , seria lo 
mas conveniente la p ronta venta:

Resnitandn que en b de Febrero  de 4864 D. Manuel Cano 
UaiiFULue acudió al A dm inistrador de fincas del Estado do la 
provincia de Sevilla m anifestando que por el Cura párroco de 
San I iircii-j» do diclna ciiulad se le habia exigido el reconoci
miento de nri censo f[iie se decia im puesto sobre el convento 
d( T iinuarin^ descalzos que en 1839 s(' liabia vendido libre 
illir cargas; y ipic con ¡íti'testa y en obviacion d(̂  vejaciones habia 
^alisicrhn 'ínil rs. per mía mensualidad, que pedia se le devol- 
'uiusc, doclaiMJulü lilure al eonvento dcl expresado censo: que 
reinilída iliidu iuslancia á la Dircceinn general de F incas del 
Esl,ndo, se resnlvió, do eoiifurmidarl con 1 1 parecer de la general 
lile lo Cujileiiinnso en 17 do Enero de 483?, que se exim iese á 
IJ. Maiincl Canií del ]iago del censo que le reclam aba el m eii- 
looiiado Pfirrrii'ie y que el mismo interesado exigiera de aquel 
la ranliijfid que le sntislizo indebidam ente: que solicitada por 
11. Mniiiiul Cano Manrique, después de la ijiiblicaeion de las 
iilisjiiriG riones dcsaiíuadlzadoias de Mayo de 4833, la redención 
d'rJ ipipOMMi ii|iic grnvifnl'ia sobre el ediíicio convento de los Des- 
imj'i'is di' J,i! i'biibal «lo Revilla, im portante 97.980 rs. y  4.899 
ijle r«'*iiilitos ninuriiii' ,̂ «[iie capítalizailos al S por 100 h a d a n  la 
c ’í f I r I' s a rl a n ii i ii n, 1 a J 11 n i a ’U 1 1 »i -r i nr d c Ventas cii se si on de 44 
iiJIe Agrislu rlf 1833 aprobiJ cJ exjiedicrjte; y en su consecuencia 
i“I iíitercHriidu sridísfi/n ¡jnr eomplclo el imj.jortc do la redención 
en sus plazos resijcciivop:

Flesultondo i|iic fallecí do Cano Manrique, sus lestajiienta- 
rios aclidjernii ni CirejI'ierno en 3 ele Junio de 486i expo- 
riJCiJiln qniij íu t ie  Ijícnes dejados -al failecimirnlo de aquel 
Oig 111 raban varias fincas edificadas por el mismo en el área del 
convpjitij de 'Trirjitarios descfilzos de Sevilla que habia adqui
rirlo el primliivo comprador, y que cii su consecuencia solici- 
laliiaii que corno gracia especial se revalidase la Pmal órden 
lie J839 que lidfjia resultado falsa y por la cual se habia sii- 
pneslu rpue el edificio couvento ya mencionado habia sido con
ce rJi do á censo «le D. Ramón López, de quien aquel le habia 
adciniridO' bajo la conrlicdon de establecer en él una fábrica, 
ííiiirlándose en que este último no tuvo parte rilguna en la ci
tada falsificación: en que de buena fé lo habia venido pose
yendo y habia edificado en su área varias fincas; y por último, 
m  qiieVd Es tai i o no habia sufrido perju ic ios , puesto que p r i
mero había satisfecho el censo con puntualidad, y después ha
bia remitido el gravámcn ciiaudo las leyes dictadas ai efecto 
se lo habían perm itid o ; y que instruido el expediente, el Mi
nistro de H acienda por urden de 23 de Febrero do 4869, de 
ronformirlad con lo propuesto por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, y de lo informado por las 
Secciones de Haciniíla y Grarda y liisticia dfd Consejo de Es
tado, desestimóla reclamación de dichos testamentarios, orrlc- 
nando que por el Estado so reivindicase el eíliíicio de que se 
trata con todos sus derechos, indem nizando únicam ente al po
seedor de Id cantidad que hubiese abonado por la redención 
del censo; fundándose en que por el hecho de estar declarado 
en sentencia ejecutoria del Juzgado de la Subdcjcgacjon de 
R entas de 22  de Marzo de 48 Í3 que el contrato de que se tra- • 
.la contiene vicio de nulidad, dei mismo vicio participaron to
dos los actos y trasmisiones que se verificaron con posteriori
dad á é l , toda vez que traen origen de un  supuesto falso: en 
que como consecuencia de esta nulidad y  de lo mandado por 
Real órden de 4.9 de Octubre de 4843, que denegó la revalida

ción solicitada de la de 8 de Agosto de 4839, la A dm inistra
ción debió haberse incautado de nuevo del edificio, y no in 
dem nizar al poseedor de un censo que pesaba sobre dicha fin
ca á favor del Cura de San Lorenzo de Sevilla, n i adm itirle 
posteriorm ente la redención del que quedó anulado por la ex
presada ejecu toria ; y en que aun cuando se prescindiera del 
principio de que lo que es nulo en su origen no puede preva
lecer íie.spues, existe ademóis en el presente caso la c ircunstan
cia de que el interesado no podia alegar buene le al pedir la 
redención del censo, puesto que le constaba que por sentencia 
judicial se habla declarado nu la  la órden de venta:

Idesultando que el licenciado  D. B ernardo de F rau  y Mesa, 
en nombre de D. E duardo Gano y de la 4^eña, como albacea 
fideicomisario con calidad de in  solidiim  de D. Manuel Gano 
M anrique, entabló demanda, que después amplió, contra la órden 
del Poder E jecutivo ck3 ^̂ .8 de Febrero  de 4869, ya citada , pi
diendo que se revo(*ase en definitiva y se dechirase que el E s
tado y Gano Manrique revalidaron de común consentim iento 
el contrato de venta del mencionado convento celebrado en 4839 
y anulado en 4843, y m andando en su v irtud  que por parte 
de la A dm inistración so otorgase la escritu ra  publica corres
pondiente á favor de la testam entaría , ó en otro caso ántes de 
reiv indicar el ex-convento y de incautarse del mismo el E s
tado debía abonar, además del capital satisfecho por Cano por 
la redención del censo im puesto sobre dicho edificio el dia de 
su enajenación, el justo  valor de todas las casas edificadas por 
Gano sobre parte del área de aquella finca, y el de las dem ás 
m ejoras que resultasen en la m ism a, fundándose en (_[ue sólo son 
eficaces las R eales órdenes y disposiciones de carácter oficial 
en cuanto estén conformes con los decretos en que se acuerdan, 
siendo estos cuando existen discordancia las verdaderas reso
luciones que crean y extinguen derechos y obligaciones asun
tos á que se refieren : que pendiente la revalidación de la venta 
del inlórine pedido á la Jun ta  de Sevilla, no pudo decir váli
dam ente la órden de 49 del m ism o mes que el Gobierno habia 
resuelto no haber lugar á la revalidación , y por lo tanto que 
tal declaración era ineficaz: en que habiendo quedado pendiente 
dicho decreto, que era el valedero, sin reunirse los datos é infor
mes pedidos por el Alinistro, y no habiéndose dictado resolución 
alguna posterior que denegase la revalidación, era evidente que 
al dar por sentado las oficinas y Poder E jecutivo que estaba de
negada, partia  de un supuesto inexacto: en que era un  principio 
de derecho confirmado por la ju risp rudencia  de este Suprem o 
T ribunal que acepta un contrato, consiente en él y le aprue
ba el que recibe el precio por sí ó sus rep resen tan tes, y que 
así lo habia hecho el Estado hasta  4856 recibiendo la pensión 
del censo consignado sobre la finca como precio de la mism a, 
y desde dicha fecha hasta  el completo pago los plazos respec
tivos, con lo cual no denegó la revalidación propuesta en 4843, 
sino que asintió á e l l a , la  aceptó y ap robó , perm itiendo que 
el contrato quedara p erfec to : en que era igualm ente de claro 
dereclio que los contratos quedaban perfectos por la acepta
ción de ám bas p a r te s ; y habiendo el Estado aceptado aquella 
reva lidac ión , ya por haber dejado en posesión de la finca al 
comprador, ya por haber recibido todos los años los réditos, 
el contrato habia quedado perfecto y consum ado, debiendo 
producir todos los efectos leg a le s : en que siendo uno de estos 
la  Obligación de parte del vendedor el otorgam iento de la es
c ritu ra  , y  no habiéndolo hecho la Hacienda, era procedente 
que se la obligase á e llo : en que aun en el supuesto ya con- 
tradiclio de que la revalidación se hub iera  denegado en 4843, 
y de que liabia de volver la  linca al Estado, estando dem os
trada la buena  íe del comprador por la sen tenc ia  de  la Snbde- 
legacion do R e n ta s , confirm ada por repetidos actos de la Ad
m inistración , no habia medio de negar á la testam en taría  de 
Gano Alanriqiie el abono de las m e jo ra s ; y en que habiendo 
este hecho, entre otras, las im portantísim as de edificar varias 
casas sobre parte del área del ex -co n v en to , deberla la A dm i
n istración , ántes de desposeerle, abonar al tenor de las leyes 
de P artida  su j usto valor, y denegando este abono la órden re
clam ada parecía evidente su in justic ia  ó ilegalidad :

Resultando que conferido traslado al M inisterio fiscal, pidió 
se absolviese de la dem anda á la A dm inistración general del 
Estado y se confirmase la resolución recurrida, declarando que 
la H acienda pública no tenia necesidad de nueva reclam ación 
ante los T ribunales para  obtener la reivindicación y en tra r en 
posesión de la finca convento de T rin itarios descalzos de Se
villa, que le estaba m andada devolver por sentencia ejecutoria 
de 22 de Aíarzo de 4843; fundándose en que el contenido de la 
nota m arginal del Alinistro de ITacienda que resolvió la pro
puesta de revalidación de la R eal órden falsificada, y el de la 
que resolvió sobre e lla , contienen una m ism a resolución, sin 
que haya  ñirídam ento para  expresar que esta in terpre tó  to rc i
dam ente aquella, persuadiendo la simple lectura  de una  y o tra 
que aquel funcionario quiso siempre declarar que no procedía 
la revalidación de una R eal órden falsificada y anulada por 
sentencia firme; y  que lo que podría hacerse en todo caso era 
una nueva concesión bajo las bases convenientes, y que los 
centros á quienes se pidieron informes aconsejaron, no esto, 
sino una nueva venta: en que aunque hub iera  divergencia en
tre  la nota m arg inal que constituye un acto in terio r dentro de 
la Secretaría, y la R eal órden otro púb lico , solemne y oficial, 
á  esta habia que atenerse siempre y en todo caso: en que si 
prevalecían las doctrinas del recu rren te , darla  el resultado de 
revocarse en la via gubernativa una resolución que hab ia  cau
sado estado, ó en la contenciosa una  R eal órden dictada 
hace ^8 a ñ o s , sin que el Fiscal hubiese entablado recurso al
guno contra ella, que era  el único que podia pedirlo: en que 
la revalidación de la R eal orden falsificada no podría obtener
se nunca ante este T ribunal, porque no le correspondía decidir 
sobre este punto , porque las resoluciones sobre asuntos g ra 
ciables son de carácter discrecional en que no cabe el recurso 
contencioso: en que aunque no mediase ejecutoria ni R eal ór
den que hubiese resuelto  lo con tra rio , no podia obtenerse la 
rev a lid ac ió n , porque siendo una de las bases cardinales de la 
contratación la buena f é , seria una enorm e inm oralidad la de 
que los T ribunales autorizasen la conversión de la sorpresa 
en consen tim ien to , porque Gano M anrique al solicitar la re 
dención del censo ocultó á la A dm inistración que aquella R eal 
órden era falsa y que el contrato por consecuencia se hab ia  
anulado, no podiendo haber buena fé en la pretensión de que 
dichos actos constituyan novación del supuesto contrato: en 
que era aplicable el principio de que lo que es nulo en su 
origen no puede convalecer por el trascurso  del tiempo: en que 
siendo la cuestión que se debate haberse dictado en 4843 por 
A utoridad judicial en ju icio  contradictorio una  solemne eje
cutoria declarando la nulidad del co n tra to , y  que se volviese 
la finca al E s ta d o , procedía que se cumpliese y prevaleciese, 
tom ando este posesión de ella, que era  lo que hab ia  m andado 
el Poder E jecutivo en la  órden reclam ada, abonando al posee- 
d o r jo  que hubiese satisfecho posteriorm ente por la redención 
del cen so ; y en que en cuanto á las m ejoras no corresponde á 
esta Sala resolver esta cuestión, al ménos por a h o ra ; y que si 
la testam entaría  del Cano Manrique tiene que reclam ar algo á 
la H ac ien d a , después que haya tomado posesión de la finca, 
en este concepto ó en otro cualquiera, deduzca su reclam ación 
donde corresponda:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. T rin idad Sicilia:

Considerando que declarada por sentencia firme de la Rub- 
delegacion de R.entas de esta provincia en de Alayo de 4843 
la nalidad de la venta á censo á favor de D. R am ón López del 
convento de T rin itarios descalzos de S ev illa , y sin efecto por 
consiguiente la escritu ra  de 47 de Noviembre ríe 4839, en que 
se formalizó el contrato, por haberse asim ism o declarado por 
el propio T ribunal en la causa seguida á D. Dionisio A lcalá 
Galiano la lalsedad de la Real órden de 8 de Agosto del propio 
año que autorizó aquella, es indudable que .no pudo el D. R a
món Impez tra sm itir á D. Aíanuel Gano Aíanrique dereclio al
guno sobre la expresada finca por carecer de títu lo  á conse
cuencia de las declaraciones hechas por la S ubdelegac ion : 

Gonsiderando que si bien es cierto que la adquisición dei 
convento por Gano Aíanrique á v irtud  del contrato celebrado 
con López adolecía de un vicio cap ita l, lo es igualm ente que 
la A dm inistración activa incurrió  á su vez en faltas no ménos 
graves, ya om itiendo dictar una resolución term inante  para 
que la de Bienes nacionales de Sevilla se incau ta ra  do aquel, 
declarada que fué la nulidad de su venta por sentencia que 
causó ejecu toria , ya reconociendo en 4854 á Gano Alanrique 
como legítim o dueño, y  ordenando se le re in teg rara  dedos 400 
reales que en concepto de pensión de censo hab ia  satisfecho 
indebidam ente al Párroco de San Lorenzo; ya, en fin, adm i
tiendo en 4855 la redención del capital en que fué tasado 
aquel, y recibiendo anualm ente los plazos hasta  el completo 
pago; hechos todos que no debieron tener lugar sin previo exá- 
m en de los títu los de adquisición :

Gonsiderando que sin embargo de no poderse apreciar en 
rigor de derecho tales actos como una aprobación tác ita  del 
contrato de venta del convento, atendido el vicio de su origen 
y la declaración expresa de n u lid ad , son por lo ménos una  
prueba evidente de la buena fé con que vino Gano M anrique 
poseyéndolo hasta  su m uerte , y han continuado después los 
herederos, en cuya v irtud  hoy reclam an la revalidación de{ 
contrato ó el abono en otro caso de cuantas m ejoras se liayan 
hecho en aquel, ya edificando casas, ya estableciendo una fá
brica de fundición, ya en cualquier o tra fo rm a; pues si hubo 
error por parte de su causa-habiente sobre la legitim idad de 
la adquisición hecha por D. R am ón López , en este m ism o h a  
incurrido  la A dm inistración, como lo revelan sus a c to s :

Gonsiderando que al negar el Gobierno P rovisional por su 
órden de ^8 de Feljrero de 4869, expedida por el Aíinisterio de 
Haciienda en uso de sus indispensables atriijuciones, la  revali
dación de la venta á censo del expresado convento de Trinit.a- 
rios solicitada por los albaceas de Gano Aíanriquo , dispuso 
asim ism o que el Estado lo re iv indicara, abonando solo á los 
interesados la cantidad que hubieren  satisfecho por la reden
ción del censo; todo en el equivocado supuesto sin duda ele 
que este, cuya buena fé ha reconocido y sancionado la A dm i
nistración  con repetidos actos y en d istin tas épocas, sabia el 
vicio esencial de la venta, viniendo así á prejuzgar cuestiones 
rjue no son de su co m p eten c ia :

Y considerando que la Administra,cion no puede a lte ra r el 
estado posesorio en que un particu lar se ha lla  ín terin  por 
T ribunal competente no obtenga declaraciones favorables á su 
derecho, según ju risp rudencia  constante del Gonsejo de E stado 
y de este Suprem o T ribuna l;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os que la Ad
m inistración general del Estado tiene derecho , con arreglo á 
lo dispuesto en la órden del Gobierno P rovisional de íS9 de F e 
brero de 4869, á re iv ind icar el convento de T rin itario s descal
zos de Sevilla, cuya ven ta  á censo á D. R am ón López fué de
c l a r a d a  j iu la ,  debiendo al efecto deducir la oportuna dem anda 
ante el T ribunal ordinario, único competente para conocer so
bre el abono de mejoras, sin a lterar entre tanto la posesión en 
que por espacio de cerca de 30 años han venido Gano Man
rique y sus herederos con asentim iento do la A dm inistración 
mism a. E n lo que la expresada órden del Gobierno Provisio
nal se halle conforme con esta sentencia la declaram os firme y 
subsistente, y en lo que no lo esté se deja sin  efecto.

A.SÍ por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de H acienda con la oportuna certif i- , 
ca,cion, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.—M auricio 
García.==rGregorio Juez Sarm iento. = 'Jo s é  M aría tie rre ro s de 
T e ja d a .^ Ju a n  Jim énez C uenca .=  Ignacio A^ieites.=José Jim é
n ez  A íasearós.=T rin idad  Sicilia.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. T rin idad Sicilia, Aíagistrado de la Sala 
cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia públi
ca la  m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio R elator en Aíadrid á 44 de A bril de 487!^í.--==Licenciar]o 
Aíanuel Aro.goneses Gil.

ADM ÍM ÍSTB.ICÍOM  CEffTBAL

M I.OTSTERIO D E  Y ¿TUSTECIA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e lo s  R eg is tro s  
c iv i l  y  d e la  p r o p ied a d  y  d e l N otariad o .

Fin el distrito  de la A udiencia de Sevilla han  de proveerse 
por traslación las N otarías vacantes de Lora del Rio, partido  
jud ic ia l del mism o nom bre, y de D os-H erm anas, partido de 
U trera.

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del Presidente de la referida A u
diencia dentro del plazo im prorogable de ^  dias na turales, á  
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Aíadrid 2Q de Junio de 487í^.=El D irector general, José R i
vera.

soooOOOCooe

MIW SSTERI.O D E  H A C SE N D A .

D ire cc ió n  g en er a l de R entas.
El dia 9 de Julio  próxim o tendrá  lugar en la  F áb rica  de 

tabacos de Cádiz una  subasta pública para  con tra ta r el tra s
porte de 4.446 tercios de tabaco filipino que conduce á aquel 
puerto la  fragata  española Conchita, los cuales han. de ser dis
tribuidos en la form a siguiente:

Tercios. Quintales.

A la F áb rica  de Aíadrid hasta  la  estaefion 
del fe rro -carril de A lic a n te .. . . . . . . . . . .  84̂  ̂ 3.248

A la de S a n ta n d e r     634 ^-666

T o t a l * 4.44G 5.784
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E] pliego de condiciones que ha de servir de base a ia  su - 
«asía se halla  inserto  en el Boletín oficial de la provincia de 
iTkbz, núm , 147, correspondiente al dia de ayer 2Q del a c ln a l 

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid %1 de Junió de 187^2.=-E1 D irector general, L ü lloa .

B ir e c c io n  g en er a l de C on tab ilid ad  
d e la  H acien d a  p ú b lica .

SUENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL a  DE OCTUBRE DE 18í)8.

NUMERO 8o9.

Carpeta de las relaciones de ingresos realim dos por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de hienes de Propios y provincia
les enajenados desde el  ̂de Octubre de 1858 en adelante  ̂ que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.“ de A bril de 1859, emita 
tnscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

18 JUNIO DE ■Í8'12.

Húmero
de

éráen .
CORPORACIONES.

Mes y  año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses, Mils.

PROVINCIA DE V A L L A - 

DOLID.

Í07715 A yuntam iento  de A gua-

Í07716 Idem  de id ..................
107717 Idem  de id ......................
107718 Idem  de i d .   ................
107719 Idem  de i d ......................
1077£0 Idem  de i d ......................
1077^1 Idem  de id ......................
í01PZ% Idem  de i d ......................
•Í077£3 Idem  de id ......................
1077^4 Idem de id ......................
107755 Idem  de i d .   ........... ....
1077^6 Idem  de id ......................
107727 Idem  de id ......................
107728 Idem  de A rroyo  .........
107729 Idem  de id  .
107730 Idem  de id ......................
107731 Idem  de A guilar del

Cam po..........................
107732 Idem  de id ......................
107733 Idem  de A ld eam a y o r..
107734 Idem  de i ( f .  .
107735 Idem  de id ..................
107736 Idem  de id ......................
107737 Idem  de id ......................
107738 Idem  de id  .............
107739 Idem  de A lcazarem  . . .
107740 Idem  de id ......................
■107741 Idem  de id.......................
107742 Idem  de id.....................
107743 Idem  de id ......................
107744 Idem  de id ......................
•1.07745 Idem  de id ......................
•107746 Idem  de id ......................
407747 Idem  de i d ......................
107748 Idem  de id ......................
•107749 Idem  de id ......................
107750 Idem  de id ......................
J07751 Idem  de id ......................
■107752 Idem  de i d   ...........
■107753 Idem  de id  .........
107754 Idem  de id      r .
‘107755 Idem  de i d ......................
107756 Idem  de id ......................
107757 Idem  de id ......................
■107758 Idem  de i d . . ..................
107759 Idem  de id ............... .
107760 Idem  de id ......................
■107761 Idem  de id ......................
■107762 Idem  de. i d .    .............
107763 Idem  de id  .
107764 Idem  de i d .  ..................
■107765 Idem  de i d ......................
107766 Idem  de id ......................
107767 ídem  de i d  ....................
■107768 Idem  de i d ......................
■107769 Idem  de A d a lia    .
107770 Idem  de id ......................
.107771 Idem  de id ......................
•107772 Idem  de i d . . ..................
107773 Idem  de id  ,...........
.107774 Idem  de id ......................
107775 Idem  de i d .    ......... ....
■Í07776 Idem  de id ......................
107777 Idem  de id ......................
107778 Idem  de id ......................
107779 Idem  de id ......................
■107780 Idem  de id ......................
107781 Idem  de i d . . ^   .........
107782 Idem  de B am ba.............
107783 Idem  de id ......................

Enero 1 8 6 6 . . . . . .  796‘267
Julio  id .................. 42M00
Febrero  1 8 6 7 .. . ,  796‘267
Ju lio  id .................. 42M00
Octubre id   36‘267
N oviem bre id . . . .  42‘570
Enero 1868........... 796‘267
Julio i d .................  35‘733
Agosto i d   6 ‘667
Marzo 1869..........  2 ‘648
Setiem bre i d   10
Octubre id   54‘400
D iciem bre i d . . . .  61‘208
A bril 1866...........  352‘405
Mayo 1 8 6 7 .. . . . . .  352‘405
D iciem bre i d . . . ,  352‘405

Febrero  1 8 6 9 .. . .  4 ‘800
D iciem bre i d . . . .  4‘800
Mayo 1866 ...........  742‘779
A bril 1867...........  300‘747
Mayo i d ................  442‘033
Idem  1868............. 445‘946
Junio  id .................  296‘825
Octubre 1 8 6 9 .... 483‘264
Enero  1866..........  280‘570
Febrero  i d   758‘735
Marzo id ...............  245‘036
Junio  i d ...............  14‘9o9
Julio  i d . . . . . . . . .  22‘080
Mayo id .................  195‘440
Agosto id   172‘432
Setiem bre id . . . .  361‘402
Octubre i d   587‘429
Noviembre i d . . . .  206‘059
Enero  1867..........  803‘338
Mayo id .................  195‘440
Junio id .................  14‘939
Agosto i d   386‘512
Setiem bre id . . .  . 5 i7 ‘791
Octubre i d   100‘368
Diciem bre i d . . . .  419‘963
Enero  1 8 6 8 . . . . . .  975‘219
Febrero  i d   328‘037
Marzo id ...............  159‘700
Mayo id  . . . . .  161‘249
Junio i d    48‘005
Julio  id ..................  22‘080
Agosto i d   91‘396
Marzo 1869........... 684‘160
Junio  i d . . . ............ 72‘008
Agosto i d   76‘960
Setiem bre id . . . .  254‘272
Octubre id   254‘416
.Noviembre id   548‘800
E nero  1866........... .i66‘422
Febrero  id   96‘533
Mayo id..................  229‘552
Diciem bre i d . . . .  183‘680
E nero  1867........... 492/502
Junio  id .................  229‘552
Enero  1868........... 676‘182
Junio i d       98‘667
Mayo id .................  130‘886
A bril 1869............. 7‘33l
Setiem bre id . . . .  196‘328
Octubre id . . . . . .  406‘496
Noviem bre id . . . .  40‘G96
F ebrero  1 8 6 7 . . . .  ■ 85‘333
Idem  1 8 6 8 . . . . . . .  85‘333

Número
de

órd(!n.

107784
107785
107786
107787
107788
107789
107790
107791

CORPORACIONES.

Ayunt.*’ de B am ba.........
Idem de Baiiabon........
Idem  de id ......................
Idem  de i d .....................
Idem  de id ......................
ídem  de i d .....................
Idem  de id ............... .
Idem de id ......................

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

A bril 1869 ...........
Febrero 1 8 6 6 .. . .
Idem  1867.............
Marzo id ...............
Febrero 1 8 6 8 ,. . .
Marzo id ...............
A bril 1869.............
Noviembre ii]___

107792 A yuntam iento de Valle
de C arranza ...............  Julio 1865.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

107793 A yuntam iento  de Ateca.
107794 Idem  de id .....................
107795 Idem  de id ......................
107796 Idem  de id .......................
107797 Idem  de i d .....................
107798 Idem de id ......................
107799 Idem  de id ......................
107800 Idem de A te a .................
107801 Idem  de id .....................
107802 Idem  de A rtie d a ...........
107803 Idem  de id  .........
107804 Idem  de A lborge ..........
107805 Idem  de i d ......................
107806 Idem  de id ......................
107807 Idem  de id  .
107808 Idem  de id ......................
107809 Idem  de i d ......................
107810 Idem  de id ......................
107811 Idem  de A inzon.............
107812 Idem  de id ......................
107813 Idem  de id ......................
107814 Idem  de A eered .............
107815 Idem  de id   ...........
107816 Idem  de id ......................
107817 Idem  de A guilon..........
107818 Idem  de id ......................
107819 Idem  de id ......................
107820 Idem  de i d  .
107821 Idem  de id ......................
107822 Idem  de id ......................
107823 Idem  de id       _
107824 Idem  de xAlarba............
107825 Idem  de id ......................
107826 Idem  de i d ......................
107827 Idem  de i d  ............... ....
107828 Idem  de id  .
107829 Idem  de A ldehuela de

T o v e d ..........................
107830 Idem  de id  .............

Importe
en

Eses, Mils. 

J28
481‘067

•405‘8G7
75‘200

i81‘067
608‘800
1J2‘800

J8‘488

-i60‘417

Marzo 1866........... 27‘734
A bril i d ............... 257‘068
Mayo id . ................ 880
Julio id .................. 2.456‘001
Noviembre id ___ 12‘942
Setiem bre 1865.. 2.468‘943
Febrero 1866___ 104‘001
Enero id ............... 46‘352
Febrero  id ........... 117‘334
Marzo id ............... 14‘400
Felirero i d ........... 28‘800
Idem id ............... .. 160
Setiem bre 1865.. 171‘200
O ctubre id ............ 4o‘105
Mayo 1866 ........... 9‘867
Julio id .................. J.71‘200
Setiem bre id ___ 42‘667
Octubre i d ........... 2 ‘438
Febrero  i d ........... 80
Marzo id ............... 648
A bril id ................. 304
Diciembre 1865.. ■ . 90‘673
Idem 1866............. 85‘334
Febrero i d . . . . . . 16‘534
Julio 1 8 6 5 . . . . . . . 23‘147
Setiem bre id ___ 195‘521
Marzo 1866.......... 64‘534
Junio id ................. 140‘801
♦lulio i d ______ __ 40
Diciembre i d . . . . .53‘867
E nero id ............... 53 867
Idem id ............... .. 22‘400
Marzo id ............... 21‘867
A bril i d . . ............. 208
Mayo id ___ . . . . 3‘947
D iciem bre id ........ 22‘400

Idem  1865............. 3 ‘200
Idem  1866............. 3‘200

=E1 D irector g e n e ra l, R. Lo-
pez de Tejada.

Ju n ta  d e la  D eu da p ú b lica .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este dia para la adquisición de créditos de la Deuda no prefe
rente del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dis
puesto en el art. I."" de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo mes y año,

P R. ó  P o  SICI o  N E S P R E S E N T A D A S.

Sujetos que han hecho las proposiciones.

Importe 
1 1 0  m i n a l.

Reates.
Cambio.

D. Angel Lozano........................................
D. Gonzalo López P a n to ja . ................. .
D. Manuel P i t a . ..................................... ....

1 1 > 
< 7 R

1

I >} 
1 )9 9  

9

3"RO PO SICION ES AD^iíITIDAS.

Interesados.
N om inal.

Pesetas.
Cambio

EfuriJo'O.

Péselas.

D. Angel L ozano,........................... 282 99‘99 2 8 í‘97
D. Manuel P i t a . ............................. -Í70 99‘99 ■{69*95
D. Gonzalo López P an to ja ......... 9.429‘07 99*99 9.428G.2

10.18 L07 10.180*04

D ep artam en to  de la iq iiíd a c io n  de la B lr e c c io n  g e n e r a l  
d e la  D eu da p ú b iic a .

Sección 4.*—Negociado 4.*

Relación de los expedientes en que han recaído acuerdos del 
Departamento de Liquidación que deben de ser puestos en co
nocimiento de los interesados ó sus apoderados, y  que por no  
haberse presentado liastOj la fecha se les cita y em plaza por 
término de un año, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3." de 
la ley de 19 de Julio de 1869; previniéndoles que si durante  
dicho plazo no se presemtasen á enterar del estado de sus ges
tiones subsanando los defectos de que adolecian, serán decla
rados caducados los créditos á que aquellas se contraen, según 
lo determinado en dicho art. 3.”

CoEísoUífiaesoifí!, y  o le r a s  p ia .^ .

N dinero 
del registro 

deí 
Negociado.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Y SUS APODERADOS.

Aíadrid 27 de Junio de 1872.= F l  Secretarlo , Gregorio^ Za- 
patería.---V.” B.“= E 1  Director general, Presidenie, llej*edia.

786—70 Acreedor el capítulo eclesiásMco de Santa Magda
lena de Zaragoza, apoderalfo D. Gregorio Royo.

1.464—70 Idem el A yuntam iento do'A lgaba, apoderado Don 
Frcincisco Moreno Cafias.

3.012—71 A creedora Doña L uisa Barcia, apoderado D. Ma
nuel Teixeiro.

45—68 Acreedor D. Miguel Pascual de Bonanza , apode
rado el mismo.

2.602—70 Idem D. Luis de Ju lián  L eq u ed a , apoderado el 
mismo.

2.858—71 Idem D. Pascual Salam anca y Aguado, apoderado 
D. Juan  José de Veste.

3.237—72 Idem D. Mariano R arnirez Sauz, apoderado el 
mismo.

896—67 Idem  D. Ensebio Vilega y Maestre, apoderado Don 
Francisco  Moreno Cañas.

52—64 Idem  D. Venancio López de L allave, apoderado 
D. V icente Ellees Nuñez.

828—70 Idem el Párroco de A lm argen, apoderado D. Josó 
B uenaventura G-omez.

796—67 Idem  D. Benito Orozco, apoderado D. F ernando  
Domingo López.

2.685—71 Idem  el Sr. Duque de F e rn an -N u ñ ez , apoderado 
D. Carlos G. Llaguno.

1.860—70 Idem  el Párroco del Cudunal, apoderado D. Joso 
B uenaventura Gómez.

2.193— 7̂0 Idem  D. B ernardo M anuel R uiz , apoderado Don 
José A lvarez Cortezeda.

559—69 Idem  D. José Diaz Ajero, apoderado el m ism o.
3,228—72 Idem  D. G abriel Diaz A lvarez, apoderado el mism o.
2.276—68 Idem  D. José M artinez H ernández, apoderado Don 

Manuel Menendez.
399—68 Idem  D. B crnardino Vicente, apoderado el m ism o.
448—68 Idem  D. Máximo de la C antolla, apoderado el 

mismo.
1.021—70 Idem  el Párroco ele B arajas, apoderado D. José 

B uenaventura  Gómez.
2.055—70 Idem  el id. de la de San M artin do Salam anca, 

apoderado D. Eduardo A ldeanueva.
1.332—70 Idem  el A yuntam iento de R o ta , apoderado Don 

José B uenaventura Gómez.
3.064—71 Idem D. José Fernandez Luna, apoderado D. E m i

lio G. Valencia.
3.068—71 Idem el Párroco de San A ndrés (Madrid), apode

rado el mismo.
50—63 A creedora Doña Josefa Z ubieta , apoderado Don 

Juan B au tista  Garriga.
2.915—71 Idem Doña María Caballero Cantos, apoderado Don 

Matías Ramos de Arriaga.

Madrid 22 de Junio do 1872.-='=E1 Jefe del Deparíamenlo, 
Pascual de Altoiaguirrc.--V.*' B."=-^El Director general, P r(‘s¡- 
dento, Heredia.

Relación de créditos procedeiBes de ¡mpcsicabues cu cousolid/!- 
c io n  qux  n o  h a b i e n d o  s i d o  r e c l a m a d o s  den i ' co  de l  t é r m i n o  s c -
u i ua do  al  e f ecto  e n  el  ar t .  3." de la l ey  d.r 19 (/e JaBo de 1869, 
h a n  s ido cad i í cados según  a c u e r d o  de la J u n t a ,  y  se p n l d i c a n  
d Jos ef ectos p r e v e n i d o s  e n  el a r k  J8 de ¡a r e f e r i d a  ley.

Núm ero 
del I egistro 

clel 
Negociad n.

NOMB'RES DE LOS INTERESADOS Y SUS APODEBADOS.,

2.242—71 Acreedores <d Alcaide y patronos de la menioria 
que en Molina de Aragón fundó Tomasa tie la 
Muela, apoderado Ü. Antonio María Guillen.

Madrid 25 de Junio de l872.-"^Ei Jefe del Deparlanumln, 
Pascual tic Allnlaguirre. -Vd B d ^ F l  Director geiierai, Presi- 
tlonlc, Heredia.

K ll^ lST SR IC I D S m V m A M A m ..

Estado del Movimiento de hiiijues de guefra y  mefcantes hahtdo en el ¡¡uerto de Stiiita fsnhel de Feriiñíiio Poo d w a i i te  el mes de la fecha.

B E  G l I E M E A .

N O M B R E D E L  B U Q U E . SU C LA SE.
NO M BRE

DEL COMANDANTE.
BANDERA.

NUMFJO
de

triimliiEtcP.

MAgniXC NlblKIiO
(le

calones.

E N T R A D A . SALIDA.

Sn *:hr\
l/.'iballos 
de. ficive. Dio, Procedencia. Día, Destino,

P io n n er....................................... V apor....................... Mr. L asco m ................... .... In g le sa ... . . . . . . .10 R uedas 24 2 » 1.» 8
30

Para, la m ar. , |
T o rc li.......................................... Id e m . . .  ......... Mr G enert. Idem  . . . . . . . . . . 80 ^ Hélice . 80 4. 20 De Coriséo, * . . . . Idem id. |
P io n n e r , ...................... .............. Mr. L ascom . . . . . . . . ----- L lcnu * '¿ii ■ R uedas 24

;i
2 2!) De bahía  S. Ca 1 s. 7

1 1
Idem  id. !

1



m 28 JUNIO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÜM. 180.

m E E G A N T E S .

su M AQUINA. TO NELADAS DE ENTRADA. SALIDA.

Clase.
Caballos 
de fuerza. su arqueo. su carga. Di as. Procedencia. Dias. Destino.

Hélice.. %50 765 }) 34 Mar. De C alabar. . . . . 34 P a ra  Liverpool.
)) » 40 )) % Abr. De B ubis............. 4% Paya Bubis.
)) » 40 » % De id .................... 4 P a ra  Bonny.

Hélice, %50 934 4 De L iverpoo l. . . *•4 P a ra  Calabar.
» » 40 » 4 De C am arones.. 4 P a ra  W est Bay.

Hélice.. %50 934 )) 9 De C alabar......... 9 P a ra  Liverpool.
Id e m ... %75 745 » 40 De Liverpool. . 40 P a ra  idem.

)) )) 65 )) 40 De G abon........... 4% P ara  B im bia.
)) 45 » 4% De B onny........... 43 P a ra  V ictoria.

H élice.. %75 4.000 )) 43 De G abon........... 43 P a ra  Liverpool,
Id em .. . %50 898 )) 49 De B onny........... 49 P a ra  Calabar.

)) )) 65 )) %0 De B im bia. . . . . %3 P a ra  B im bia.
H é lice . %75 78% )) %i De B onny........... %4 P a ra  Calabar.

)) 45 » '• %4 De V ic to r ia ----- ))
)) )) 94 » %4 De B atanga. . . . %5 P a ra  Coriseo.
,) )) 40 » %% De B u b is ......... .. %7 P a ra  Bubis.

H é lic e . sso 898 )) %3 De C alabar........ %3 P a ra  Liverpool.
)) )) 37% )) %3 De L a n w a c e a ,.. » ))

H élice . 45 449 )) l%7 De M alim b a .. . .  ̂ %a P ara  R io Benito.
Idem  . . %7o 78% )) "%8 De C alabar......... %9 P a ra  Liverpool.

NOMBRE DEL BUQUE.

O alabar.  ..................
S a ra l i .........................
G abon..........................
Volta............................
E m ily ..........................
Y o lta . ........................
Manding’o ....................
M a r ía ...............
G abon..........................
A frica ..........................

Loancla........................
M aría............................
L agas...........................
Gabon  ...............
Ja n e th . ..................
S a ra li...........................
L oanda ........................
Glonicliy.
B a tan g a .............. t i . r.
Lagas...........................

SU CLASE.

V apor. . . .  
P a ileb o t.. .
Id em ..........
V apo r. . . .  
B a la n d ra .. 
V apor. . . .  
Idem  . . , . .  
Pailebot. .
Id em .........
V apor........

Id em ..........
P a ile b o t. .
Idem ..........
P a ileb o t... 
Goleta. , . .  
P a ile b o t...
V apor........
B ric-barca  
V apor. . . .  
Id em .........

NOMBRE

DEL CAPITAN.

Mr. B iisleigli.........
Mr. Ja m e s . ...........
Mr. H artón .............
Mr. G riffítliis.........
Mr. Jo n es................
Mr. G riffithis.........
Mr. S u a r t...............
Mr. P a rk in so n . . . .
Mr. H artón
Mr. D. A lexandre

C ook.......................
Mr. T o lland ...........
Mr. Park inson . . . .
Mr. V eston.............
Mr. H artón .............
Mr. G uik.................
Mr. J a m e s ..............
Mr. T o lla n d .. . . . .  
E. N. P a s c h u ly .. .  
Mr. Thom pson . . .  
Mr. W esto n ...........

BANDERA.

Inglesa 
Idem . ,  
Idem  . .  
Id e m ..  
Idem . .  
Id em ..  
Idem. . 
Id e m ..  
Idem . .

Id e m . .  
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem .’ . 
G riega. 
Inglesa 
Idem . .

NUMERO

de
tripulantes.

46
5
5

45
5

45
45

5

46
46 
10
47 
5

U
5

46 
11

47

Santa  Isabel de Fernando Póo 30 de A bril de 187^.=E1 Secretario  in terino , Clemente R am o s.= H ay  un sello que dice : «Gobierno general .de Fernando  Póo y  sus dependencias.)) = E s  co p ia .=  
E l Jefe de la Sección de Gobierno y Fom ento, E nrique  H artos.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
D. E nrique Perez y B o z a l, F iscal nom brado por el í lu s tr í-  

simo Sr. Gobernador civil de esta p rov incia , conforme al a r
tículo 5,° del reglam ento para la Orden civil de Beneficencia 
de 30 de D iciem bre de 1857, en la instrucción del expediente 
que luego se h a rá  mención.

Por el presente mi único edicto hago saber que de orden 
de la citada A utoridad superior me hallo instruyendo las cor
respondientes diligencias gubernativas en justificación del he
cho heroico de abnegación y caridad no toria  de D. M anuel 
B rualla  y iVllacar, A bogado, vecino de esta ciudad , que tuvo 
lugar en la m ism a el dia S5 de D iciem bre últim o salvando la 
vida á una  señora y dos niños que iban á ser presa de las lla 
m as, sacándoles entre u n a  nube de hum o y contribuyendo 
después á la extinción del in cen d io ; cuyo hecho hum anitario  
llevó á cabo en la casa que ocupa la .bo tica  de D. R afaél E ste
ban , sita  en la calle del Coso.

Y para que tenga la publicidad y puedan los que gusten 
presentar dentro del térm ino dé 15 dias las reclam aciones que 
se les ofrezca en pro ó en contra de su exactitud , he acordado 
la inserción del presente edicto en los periódicos ofíciales.

Dado en Zaragoza á de Junio de 187%.= E nrique Perez 
B o z a I.

A D i m i S T E A C Í O N  l ü K 'I C Í P A L

A yuntam iento popular de Madrid.
En el próxim o dia 1.“ de Julio, á la una de la ta rd e , ten

drá lugar el decim oquinto sorteo de las 4%4.330 obligaciones 
existentes del em préstito de 76 millones de reales contratado por 
la M unicipalidad de esta villa  con la casa-banca de los seño- 
ros E rlanger y compañía, de P a r ís , bajo la presidencia de la 
Comisión de H acienda de esta Corporación, en la form a si
guiente :

C onstituida la Comisión en sesión pública el dia y ho ra  
señalados, se dará principio ral acto con la lectura de este anun 
c io , proec'.liéiuf ise en seguida á levantar los sellos y plicas 
cülüccilos en la portezuela del bombo en el sorteo anterior; y 
removido conyenicuiomente, se ex traerán  por dos niños 40 pa- 
peleta.s, una á u n a , que designarán las obligaciones a g ra 
ciadas,

lia  prim era napeleta obtendrá el prem io do 380.000 rs. vn.
Las dus sígidentos á 7.600 id.. I5.%00.
Lo.s cuatro id. á 3.800 id., ío.SOO.
lias 10 id. á -1.400 id., il.400.
Las %3 rcsiaulos á 760 id., 47.480.
Teriiiiiiado el sorteo en la forma referida, se volverá á cer

ra r el globo con las ti’es ilas'es que asegurarán la conserva- 
1 imi en el mismo de las papeletas restantes que han de servir 
1 aro lo ' -orteos sucesivos; y pilcada la  portezuela, so sellará y 
mil ricará por el Sr. P residente y por el Secretearlo do la Cor- 
igoi’uclnn ó persona que liaga sus veces, extendiéndose de todo 
el .neta rportiina.

El re>5iOtado de d ic h o  s o r te o  se p u b l i c a r á  e n  la  G a c eta  d e  
óí "Dnin y  Diario oficial do Avisos de e s ta  cap i ta l .

Lo que se pono en conocim iento del piiblico paro, que lle
gue al de los interesados.

Madrid %8 de Junio de I87%.=E1 Secretario , José D icenta 
Y Blanco.

Alcaldía popular de Minas de R iotinío.
H allándose vacante la única plaza de M édico-ciruiano ti-

con la gratifleacion anual de 500 pesetas, se hace público por 
medio de la G a c e t a  para  que los aspirantes á dicha Jilaza 
presenten ó envíen sus solicitudes á la Secretaría  de este 
A yuntam iento en el térm ino  de 30 d ias, contados desde el en 
que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  MADPtin. Además 
del sueldo señ a lad o , es costum bre se igualen los vecinos por 
una cantidad convenclonaL que generalm ente son 10 pesetas 
por cada uno.

Minas de R iotin to  %1 de Junio de 187%.=Manuel Mora v 
W ert.

Contaduría del A yuntam iento popular de Madrid.
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde de esta capital se 

satisfará por la Depositaría de la M unicipalidad el dia 4.® de 
Julio  próximo, de once de la m añana á tres de la tarde, el im 
porte do la carpeta de intereses del em préstito  de 80 m illones 
de reales, núm. %%6.

M adrid %8 de Junio de ■187%,=E1 C ontador, Joaquín López 
t^ 'ugcerver.

P R O V I D E I C Í A S  JU D IC IA L E S

Juzgados militares.

D. Lorenzo de Castro y C ab la , Teniente Coronel graduado, 
Com andante de ejército y Comandante de Ingenieros de la  plaza 
de G uadalajara.

Ignorándose el paradero  del Alférez de in fan tería  D. José 
M aría M artínez H erranz, que estuvo de reem plazo en el pueblo 
de Campillo de Dueñas, de esta provincia, á quien estoy sum a
riando por haber desaparecido del punto de su destino é incor- 
porádose á una partida  carlista; por el presente llam o , cito y 
emplazo por p rim er edicto al expresado Alférez , señalándole 
el Gobierno m ilita r de esta plaza, donde deberá presentarse per
sonalm ente dentro del térm ino de 30 dias, que se euentan  desde 
el dia de la  fecha de la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , á  dar sus descargos y defensas; y de no com parecer 
en el referido plazo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

G uadalajara %% de Junio  de 487%.=E1 F isca l, Lorenzo de 
C astro .= P o r su mandado, el Secretario , Juam Monteverde.

Juzgados de prim era instancia.

D. Pedro  H ernández, Juez de p rim era  instancia  de esta ciu
dad y su partido.

P or el presente segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á 
M aría la  G ita n a , entendida por la M ostrancona, n a tu ra l y ve
cina de M urcia, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y B oletín  oficial de la p ro v in c ia , com parezca ante este 
Juzgado á responder á los-cargos que la resu ltan  en causa que 
se sigue sobre robo de dinero y efectos á A ntonia C arrasqui
l l a ; prevenida que de no verificarlo en dicho térm ino la p ara rá  
el perjuicio que haya lugar. Pues así lo tengo acordado en pro
videncia de 47 del mes actual.

Dado en Albacete á 48 de Junio de 487%.=Pedro H ernan- 
d ez .= P o r su mandado, F rancisco  R equena.

Ahmevisí,
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s tan 

cia de A lm ería y su partido.
Por el presente se cita , llam a y em plaza á José F ernandez 

Santiago, álias Fino, vecino de V iator, y al conocido por Pepe 
el de la Perdiz, que lo es de esta c a p ita l, para  que en el té r 
m ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado y por la E scri
banía del que re fren d ad  contestar á lo s  cargos que les resu ltan  
en la causa que de oficio in struyo  sobre lesiones y disparo de 
arm a de fuego á Joaquín M artinez Baldón, vecino tam bién de di
cho V iator; quedando apercibidos que de no presen tarse  se les 
declarará contum aces y rebeldes, parándoles el perjuicio que 
h aya  lugar.

A lm ería %4 de Junio ele 487%.=Sebastian C arrasco ,= P o r 
m andado de S. S., Joaquiñ M. López.

D. Ignacio Gil de Sagredo, Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  de Carlet y su partido.

P or el̂  presente cito , llamo y emplazo por segundo pregón 
y edicto á todos los individuos que resu ltaron  contusos en el 
choque del tren-correo  ascendente, ocurrido en la tarde Üel 47 
de Julio del pasado año 4874 en la estación de Benifayó, para, 
que dentro del térm ino de nueve dian se presenten  en este 
Juzgado á ofrecerles la causa que en v irtud  del hecho estoy 
instruyendo; advirtiéndoles que de no hacerlo  se entenderá que 
renuncian  su derecho.

Dado en Carlet á 49 de Junio de 487%.=Ignacio Gil de S a - 
g red o .= P o r su m andado, por Furió, Joaquin Muñoz.

Cifoaeiite.si.
D. Salvador Sánchez, Juez de prim era  instancia  de Cifuen- 

tes y su partido.
P or el presente c i to , llamo y emplazo á V ictoriano Diaz, 

álias M aca; Clemente M arigil, Juan L o sa , Eugenio M artinez, 
álias G orrilla, y Justo Espinosa para  que en el térm ino  de 30 
dias se presenten en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que les resu ltan  en la causa que se in struye  contra 
los mism os y otros por haber formado parte de la partida  car
lista que 8;1 mando del cabecilla Palacios se levantó en este 
dicho partido; apercibidos que de no verificarlo les p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á %% de Junio de 487% .=Salvador S a n -  
ch ez .= P o r m andado de S. S., Diego E steban y P ajares.

€sw«lacl-is,i*al. <
 ̂ D. Jáim e Moya y T o rre n te , Juez de p rim era  instancia  do 

Ciudad-Real y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo por este segundo 

edicto y térm ino de nueve dias, á contar desde la fecha de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á F é lix  Gon
zález, álias M araña, na tu ra l y vecino de esta ciudad, para que

se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que se le sigue sobre robo de un caballo 
de la  propiedad de D. Joaquin Ibañez.

Dado en C iudad-R eal á %% de Junio de 487%.=Jáime Moya.

D. Jáim e Moya y T orren te , Juez de p rim era  instancia  de 
esta  capital y  su partido.

P or el presente p rim er edicto y Término de nueve dias se 
cita, llam a y em plaza á Pablo Crespo y E strada, vecino de F e r-  
nan-C aballero, á fin de que en dicho plazo com parezca en la 
c á rce l del partido á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se le sigue por robo de una yegua y rebelión en 
sentido c a r l is ta ; apercibido que de no verificario le para rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en C iudad-R eal á%4 de Junio de 487%.=Jáim e M oya.=  
De orden de S. S., R am ón A ntonio Valles.

m
CoIaiieMísr Viejo.

D. R om ualdo de la P isa, Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á León R odríguez, 
n a tu ra l de Salas, en la provincia de Oviedo , dependiente que 
h a  sido de la casa-com ercio de D. Pedro Serrano , vecino de 
San Lorenzo del E sc o ria l, cuyo actual paradero  se ignora, 
p ara  que en el térm ino  de 30 diás, contados desde la publica
ción de esto edicto, com parezca en este Juzgado á p restar una  
declaración que le está acordada rec ib ir en causa que se in s
truye  por la E scriban ía  del que refrenda; bajo apercibim iento 
de que pasado dicho térm ino sin que com parezca le para rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Colm enar Viejo á%% de Junio de 487% .=Rom iial- 
do de la P is a .= P o r  su m andado, V alentín  Ugalde.

C li is s c í io a a .

E n v irtu d  de providencia d ictada con esta fecha por el 
Sr. D. Masencio Ortiz de Zárate, Juez m unicipal de esta villa  
de Chinchón é in terino  de p rim era  instaneia  de la m ism a y su 
partido  por ausencia del propietario  en asuntos del servicio, 
refrendada por mí el E scribano , se c i t a , llam a y em plaza á 
Juana  Blanco y N avajas, n a tu ra l de N avarrete, en la provincia 
de Logroño, sirv iente que ha  sido de D. A gustín  G óm ez, Co
m andante Capitán del sexto regim iento de a rtille ría  m ontado, 
para  que en térm ino  de 15 dias, á contar desde la inserción dê  
este anm icio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juz
gado á .fin de hacerla  saber la sentencia dictada por la E xce
len tísim a A udiencia del distrito  en causa que se la  ha  seguido 
por robo de alhajas en la casa del referido D. A gustín  Gómez; 
pues de no verificarlo la p ara rá  el perjuicio que hajn. lugar.

Chinchón %4 de Junio  de 487%.=José Novo.

ílleí§«2a@.
D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era instancia  de esta 

v illa  de Illescas y su partido.
Hago saber que habiendo cesado en 44 do Junio do 4870 

por haber sido nom brado para otro destino el R egistrador de 
la  propiedad de este partido  D. Bonifacio del A v e llan a l, eí 
cual tiene prestada la fianza correspondiente, las personas que 
se hallen  en el caso do deducir ó reclam ar alguna acción contra 
dicho R egistrador podrán verificarlo  en este Juzgado dentro 
del térm ino de seis meses, que se contarán  desde 4." de Julio 
á 34 de Diciem bre inclusive del presente año, ácu y o  fin se pu
b licará  este anuncio en el B oletín  oficial de la provincia de 
Toledo y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y teniendo presente que este 
anuncio es el quinto de los seis que previene la ley, y  que á 
los morosos les p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Illescas á %% de Junio de 487%.=José M aría de 
M elgar.= P o r su m andado, C ipriano R odriguez.

Sj p arca .
D. Juan  G arcía de Gonzalo, E scribano de núm ero de los de 

esta villa  de L uarca y su partido jud ic ia l &c.
Certifico que en el Juzgado de p rim era instancia  de esta 

d icha villa  y partido, y á testim onio de mí E sc rib a n o , se s i
guió causa crim inal contra Gregorio y Antonio Perez y Me- 
nendez, na tu ra les y vecinos del lugar de Pende, parroqu ia  de 
Labio, térm ino m unicipal de Salas y  partido jud ic ia l de B el- 
monte, sobre daños causados en un molino harinero  de la p ro
piedad de D. Narciso Pelaez, de la m ism a vecindad; en la c u a l 
después de sustanciada con arreglo á derecho, en 9 de E nero 
ú ltim o recayó sentencia definitiva que fué notificada en 5 de 
Febrero  siguiente al procesado Gregorio Perez y Menendez, 
respecto á estar m andado archivarse en cuanto al otro pro
cesado Antonio Perez y Menendez por ha llarse  ausente, en el 
entretanto  no sea habido ó se presente; y rem itida  en consul
ta á S. E. el T ribunal superior, este la ha  devuelto con la suya 
inserta  en la certificación que su tenor á la le tra  con la p ro
videncia svibsiguiente son como sigue:

«Certificación.—El Licenciado D. Joaquin de la E scosura y 
Cónsul, E scribano de Cám ara in terino  de la A udiencia de este 
d istrito.
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Gertifíco que en la causa de que se lia rá  m érito  se p ronun 
ció en el día de hoy la sentencia que dice así:

Sentencia del Superior.—En la causa seguida eii el Juzga
do de prim era instancia  de L uarca que ante Nos pende entre el 
M inisterio fiscal y los procesados Gregorio Perez y Menendez, 
vecino de P en d e , Concejo de S a las , lab rado r, dé 50 años de 
edad, y no sabe leer ni escribir, su P rocurador D. Vicente F e r
nandez M iranda ; y A ntonio Perez y Menendez, de la m ism a 
vecindad y oficio, de o í años de ed ad , sin instrucción y rebel
de, sobre daños:

Siendo M inistro Ponente el Sr. D. Antonio AliXj P residente 
de Sala; observados los térm inos y trám ites judiciales:

A ceptando los fundam entos d e ’ hecho y de derecho de la 
sentencia consultada declarando probados los hechos en la for
m a que se expresa en dos resultandos de d icha sentencia;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos, por cuya 
sentencia se absuelve de la instancia al procesado Gregorio P e
rez y Menendez por no hallarse justificada suficientem ente su 
participación en la comisión del delito , declarando las cos
tas de oficio, por ahora y sin perjuicio; y  aprobam os el auto de 11 
de,: Octubre ultim o, que tam bién se consulta, por el que se 
m anda a rch ivar la causa en cuanto al D. A ntonio Perez hasta  
que sea habido ó se presente.

Así por esta nuestra  sentencia definitiva lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.= Juan  O. de P ereda .= A n ton io  A lix .=  
A nselm o Casado.

P a ra  que conste y dicho Juez disponga se lleve á efecto la 
sentencia inserta, libro la presente acom pañando la causa para 
continuarla  en su dia respecto á,A ntonio  P erez , y de la que 
se acusará recibo, que firmo en Oviedo á %S de Marzo de 187^.=  
Joaquin de la Escosura.»

P rovidencia.—G uárdese y cúm plase lo m andado por S. E. 
la  Sala de lo crim inal del T ribunal superior; y  resu ltan te  de 
la certificación anterior, acúsese recibo , notifíquese, pásese á 
S ecretaría  el correspondiente testim onio á los efectos estad ís
ticos penales, poniendo en estas diligenciips nota de haber to
mado los oportunos datos; y hecho, archívese.

Lo mandó y rub rica  el Sr. D. P rudencio Fernandez Pello, 
Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  de Luarca, Marzo 30 
de J8 7^ .= H ay  una rú b r ic a .= A n te  mí, Juan  Gonzalo.

L ibrado el correspondiente exhorto al Juzgado de Belmon- 
te para  notificar la  sentencia in serta  al procesado Gregorio 
Perez y Menendez, como resu ltare  de sus diligencias hallarse  
ausente en ignorado p a rad e ro ; en v is ta  de ellas he dictado la 
providencia que literalm ente dice:

«Otra.—El precedente exhorto del Licenciado únase á la 
causa de su referencia; y resultando que el procesado Gregorio 
Perez y Menendez se halla  ausente en ignorado paradero se
gún m anifestación de su m ujer Severa F e rn a n d e z , sin que 
por lo tanto se le pueda notificar la  sentencia del T ribunal 
superior que ha  recaído en la presente causa, d iríjanse aten tas 
com unicaciones al Sr. Gobernador civil de esta provincia y al 
Sr. D irector de la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañando á cada 
uno ui> testim onio de la certificación obrante al folio J39 en la 
que se halla  in serta  la expresada sentencia de la  providencia 
subsiguiente, y de esta que sacará el actuario  para  que se dig
nen el prim ero dar sus órdenes á fin de que se inserte  en el 
Boletín oficial de la provincia, y el segundo en la G a c e t a  d e  
M a d rid  al objeto de que sirva de notificación al referido pro
cesado Gregorio Perez y Menendez; y por últim o, fíjese tam 
bién un edicto con los mism os insertos en los sitios públicos 
de esta capital.

Lo mandó y ru b rica  el Sr. D. Prudencio  Ferñáñclez Péllo, 
Juez de prim era instancia  de esta v illa  de L uarca y su partido, 
en ella y Junio 14 de 187^.=D oy fé .= H ay  una rú b rica .= A n te  
mí, Juan  Gonzalo.»

Según que lo relacionado inserto así resu lta  de la indicada 
causa que por aliora en m i poder y oficio obra, á la que me 
rem ito; en le de lo cual y cum plim iento de lo mandado libro 
el presente, que firmo con el Y." B.° del Sr. Juez, en L uarca y 
Junio SO do 187"J.---V.° B .°-= P ello .= Juan  Gonzalo.

MasSrisS»-
E n v irtud  do providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra  instancia  del distrito  de B uenavista de esta corte, refren 
dada por el Escribano D. N atalio Sánchez Mascaraque, se cita, 
llama y em plaza á Em ilio N., conocido por el G abacho , que 
ha vivido en la calle de C a la trav a , núm . S7, y cuyo paradero 
se ignora, para  que en el térm ino de seis dicCS com pm ezca en 
dicho Juzgado y E scriban ía  á prestar una  declaración en causa 
crim inal que se in struye  contra  Santos José Mira Perez por 
el delito de h u r to ; bajo ajiercibim iento que de no verificarlo 
lo p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 19 de Junio de 187^.=E1 E scribano , N atalio Sán
chez M ascaraque.

E n v irtu d  do providencia del Sr. Juez del distrito  de B ue
navista, se sacan á pública subasta diferentes m uebles y va
rios efectos de una  tienda de com estibles, que están tasados 
en 634 pesetas 75 céntim os; y para  su rem ate se ha  señalado 
el dia 8 do Julio, y liora de las nueve de su m añana, en la au
diencia de dicho Juzgado.

Madrid S5 de Junio de 187i^.-=El E scribano , J. Carretero.
X—ŷ l06

MaíSri?!.—€ eaiti’Ci.
P or providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  del dis

trito  del Centro de esta capital, se llam a á D. F rancisco  Can
delas, esposo de Cárinen Collado, vecino que era de esta ca
p ita l y cuyo dom icilio se ignora, para  que en el térm ino de 
30 dias com parezca en la E scriban ía  de D. Nicolás de Motta, 
calle Mayor, núm . 87^ á' oir la notificación que debe hacérsele 
en los autos que por la m ism a se siguen á instancia  del. P ro 
curador D. M anuel Salcedo sobre cobro de sus derechos y su 
plem entos en los expedientes en que le ha  representado.

Madrid 17 de Noviembre de 1870.==Motta. X—iM07

Msadrisfi.—OoEaga'csí?.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Prantaleon M untion y 

Pereira, Juez de prim era instancia  del distrito  del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan  Zozaya, 
rse saca á pública subasta por térm ino de íBO dias una  casa 
^sita en esta corte y  su calle de A tocha, núm . 18 moderno, 
^  antiguo, m anzana 157, con vuelta á la  de las Uros.as, núm . % 
que contiene 9.^80 piés 14 decím etros, re tasada  en la cantidad 
de ^3^.000 escudos, á rebajtar cargas; y  para  su rem ate está 
señalado el d ia  17 de Julio próximo, á la  una  de su tarde, en 
la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el ex-convento de las 
Salesas; debiendo advertir que para hacer proposición h a  de 
consignarse en el acto la sum a de 10.000 rs., que serán devuel
tos á aquellos á favor de los que no quede rem atada la finca: 
las personas que deseen saber m ás porm enores podrán adqui
rirlos en el estudio de dicho Zozaya, plaza del Progreso, n ú 
mero 3, segundo.

M adrid ^5 de Junio de 18 7 ^ .= Juan  Zozaya. X —S104
M a d r ií í .—Elo.^pscao.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  
'le A k lana , M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte y

Juez de p rim era instancia del distrito  del Hospicio de la m is
ma, se cita, llam a y emplaza por p rim era  vez y térm ino de 
nueve dias, contados desde lapublicacion de este edicto, á Olim
pio Roca y A lert, hijo de José y Magdalena, n a tu ra l de Barce
lona, de ^5 años de edad, so lte ro , litógrafo y calígrafo, cuyo 
actual paradero se ignora (toda vez que se ha  fugado al ser 
conducido al presidio donde iba destinado), á fin de que dentro 
de dicho térm ino  comparezca en el referido Juzgado y E scri
ban ía  de D. F rancisco José de Jjanzas, sita  en el piso principal 
del Palacio de Justic ia ; bajo apercibim iento que de no compa
recer le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 40 de Junio de 487^ .=  E l Escribano, F rancisco  de 
Lanzas.

Haíla’id.—Saicl«.‘§a.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llam a y em plaza por p rim era vez y térm ino de nueve dias 
á Prudencio Casimiro Martínez y Perales para que com parez
ca en la audiencia de dicho Juzgado, sita  en el Palacio de Jus
ticia, piso principal, de diez á dos de la tarde, para  la práctica 
de una diligencia en causa que en el m ism o se sigue por la 
E scriban ía  de D. Luis López; bajo apercibim iento de que no 
haciéndolo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid %i de Junio de 487^.=  José Berm udez Cedrón.— El 
Escribano, L uis López.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia  del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
c ita , llam a y em plaza por prim era vez y térm ino de nueve 
dias á Diego B ascuñan para que com parezca en la audiencia 
de dicho Juzgado, sita  en el Palacio de Justicia, piso principal, 
de diez á dos de la ta rd e , con el fin de practicar una diligen
cia por la E scriban ía  de D. Luis López; bajo apercibim iento de 
que no verificándolo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid ^4 de Junio de 487£.=V.° B .“= J o sé  B erm udez Ce- 
d ro n .= E l Escribano, Luis López.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llam a y em plaza por p rim era vez y térm ino de nueve dias 
á Isidora L ara  y Morales para  que comparezca en la audien
cia de dicho Juzgado, sita  en el Palacio de Ju s tic ia , piso p rin 
cipal, de diez á dos de la tarde, para  la p ráctica de una d ili
gencia á v irtud  de carta-ó rden  de los señores de la Sala te r
cera, sección de la Excm a. A udiencia de este territorio , 
referente á  causa que se siguió por la E scriban ía  de D. L uis 
L ó p ez ;  b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  de  que n o  p r e s e n t á n d o s e  la  p a r a r á  
el perjuicio que hay

M adrid 21 de Junio de 487£ .=V .“ B.'‘= J o sé  Berm udez Ce- 
d ro n .= E l Escribano, L uis López.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  in s tanc ia  del distrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se 
cita, llam a y em plaza por p rim era A-ez y térm ino de nueve dias 
á D. Manuel M andly para  que com parezca en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita  en el Palacio de Justicia, piso principal, de 
diez á dos de la ta rd e , con el fin de practicar una  diligencia 
en exhorto del d istrito  de Serranos de la ciudad de Valencia 
por la E scriban ía  de D. Luis López Yelilla; bajo apercibim ien
to de que no presentándose le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de Junio de 487^.=V.® B .°=José Berm udez Ce- 
d ro n .= E l Escribano, Luis López.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llam a y em plaza á Francisco  R ivera  A guilera, Amcino que 
es de la m ism a y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
térm ino de nueve dias se presente en la audiencia del Juzga
do, sita  en el Palacio de Justicia, p a ra la  práctica de diligencia 
en causa contra el m ism o ; bajo arpercibimiento que de no h a 
cerlo le para rá  perjuicio.

Madrid 21 de Junio  de 487:L=EI Escribano, La Torre.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del distrito  de la  Inclusa de esta c ap ita l, se 
cita, llam a y emplaza á José R odriguez Yizoso, Ameino que os 
de la m ism a y cuyo paradero so ig n o ra , á fin de que en el 
térm ino de nueve dias se presente en la audiencia del Juzga
do, sita  en el Palacio de Justicia, para la p ráctica de diligencia 
en causa contra el mism o; bajo apercibim iento que de no h a
cerlo le parará  perjuicio.

Madrid 21 de Junio de 487i .̂.=.-^El Escribano, La Torre.
]|I a  rfi eü. —tL ai' a as ís.

E n v irtud  do proAudencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 
mos, Juez de 'prim era instancia  de la Latina, reÍTendada por 
mí el Escribano, se cita, llam a y emplaza por p rim era vez y 
term ino de nueve dias á Ignacio Yelasco para que comparezca 
personalm ente en la audiencia de S. S .,sita  en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas, á responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa por lesiones; bajo apercibim iento que de no 
verifictarlo lo parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid S í de Junio de 487£ .=Por Montes, José T. Sánchez 
de las Matas.

Jll a €5 r  i d .—"SJ » i r  e r  s i il ffi <1.
E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía 

Franco, Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez 
de prim era instancia del d istrito  de la U niversidad de la m is
ma, refrendada del infrascrito  Escribano, se cita y llam a por 
el presente á Manuel Diez Villa Iba, de 4o años, aprendiz de 
carpintero, que habitó con sus padres en la callo de San V i
cente, núm . 22, cuarto cuarto  de la izquierda, á fin de que en 
el térm ino de cinco dias comparezca en esto Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio ele Justicia, plaza de las Salesas, 
á p racticar una diligencia en causa crim inal.

Madrid 21 de Junio de 4872'.==Eniilio Monet.

P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia del d is trito  de la Inclusa de esta capital, se 
c i ta , llam a y emplaza por prim era vez y térm ino de nueve 
dias á A ndrés Botines Cañada para  que com parezca en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita  en el Palacio de Justicia, piso 
p rin c ip a l, de diez á dos de la  ta rd e , para la p ráctica de una  
diligencia por la E scriba |iía  de D. Luis López V e lil la ; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio 
que hay a  lugar.

M adrid 21 de Junio de 487^.=V.® B .°= José B erm udez Ce
drón.-=E1 Escribano, Luis López.

térm ino de 30 di as á la persona en cuyo poder exista ó tonga 
noticia del paradero de una lám ina de Deuda corriente al 5 
por 400 no negociable, núm . 48.873, de 38.434 rs. 7 m rs. de 
capital, expedida el 4.̂ * de E nero de 483í3 á favor de la cape- 
llania laical de N uestra Señora del R osario , fundada en la 
ciudad de B arbastro  por Sebastian C arrera y  José Puentes, 
para  que dentro de dicho térm ino la presente en el referido 
Juzgado y  Escribanía, sita  en el Palacio de Justic ia , ó acuda 
á  usar de su derecho en el expediente que se in s tru y e  para jus
tificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 22 de Junio de 487^.==Donato Toledo. X —^240^

MoíilSa « le i a n e a r .

En nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la  voluntad  nacional R ey de España, D. Eladio M aría N avarro , 
Juez de p rim era instancia  de laM otilla  del P alancar y  su p a r
tido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Juan  Diego la Or
den, na tu ra l y vecino del Peral, á fin de que dentro del té rm i
no de 30 dias siguientes al de su publicación concurra en este 
Juzgado y E scriban ía  del autorizante para  responder á los 
cargos que contra él resu ltan  en causa crim inal que se le sigue 
sobre hom icidio de D. Ju lián  Navalon Cea, de dicha población; 
con apercibim iento de que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades civiles y m ilita 
res se sirvan  proceder á  la captura y detención de dicho pro
cesado siem pre que sea h a b id o , por estjpi' así acordado en la 
m encionada causa, rem itiéndole en ta l concdfito á este Juzgado, 
para  lo cual se expresan á continuación las señas personales 
de aquel.

Dado en la Motilla del P alancar á 21 de Junio  de 487"2.-^ 
Eladio M aría N av a rro .= P o r m andado de S. S., José Roldan.

Señas del procesado.
Edad 34 á 36 años, esta tu ra  como de cinco piés y dos pu l

gadas, cara alargada, color sano, ojos un poco tiernos, barba 
regu lar; vestido con pantalón y  chaqueta de je rgu ita  negra á 
estilo del país; lleva hongo negro nuevo, de ala ancha, y va 
calzado con borceguíes de vaqueta blanca.

T i l S a i m c v a  y  í»eU¡i*M.

Por el presente tercero y últim o edicto, y en v irtud  de lo 
m andado por el Sr. Juez de p rim era instancia  de esta villa  y  
su partido, se cita, llam a y em plaza á Juan  Ju liach  y F erre t, 
álias Noy de la Tia, vecino que fué de esta villa  y cuyo actual 
paradero se ignora, para  que dentro d¡el térm ino de nueve dias 
com parezca á este Juzgado á fin de notificarle la sentencia re 
caída en la causa crim inal que contra el m ismo y su herm ano 
Antonio se ha  instru ido en este dicho Juzgado sobre allana
m iento de m orada ; apercibido que de no hacerlo le parará  el 
perjuicio que h aya  lugar.

V illanueva y G eltrú  49 de Junio de 4872.=V." B.®- - M on- 
fo rt.= Jo sé  A ntonio Benach, Escribano.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito  de la U niversidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito  Escriliaiio, se cita y  emplaza por el presente y

Por el presente tercero y últim o edicto, y en v irtud  de lo 
m andado por el Sr. Juez de prim era instancia  de esta villa  y  
su p artido , se cita , llam a y em plaza á José Roselló y Aviñó, 
vecino de la m ism a, cuyo actual paradero se ig no ra , para que 
dentro del térm ino de nueve días com parezca de rojas adentro  
de las cárceles de este partido  á fin de recib irle indagatoria 
y oir sus defensas á su tiem po en la causa crim inal que con
tra  el m ismo se sigue en este ‘Juzgado sobre robo.

V illanueva y G eltrú 49 de Junio de 4872. =V.® B .“==Mon- 
fo rt.= Jo sé  A ntonio B enach , Escribano.

Por el presente tercero y últim o edicto, y en v irtud  do lo 
mandado por el Sr. Juez de prim era instancia  de esta v illa  y 
su partido , se c ita , llam a y em plaza á Pelegrina Ibern, vecina 
que fue de Cubellas, cuyo actual paradero se ignora, ¡lara 
que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en osle Juz
gado a fin de notiílca’rle la sentencia ejecutoria recaida en la 
causa crim inal seguida sobre in ju rias contra la m ism a; aper
cibida que de no liacerlo la parará  el jieiquicio que haya lugar.

V illanueva y Goltrii 49 do Junio de 4872.=V." BfiL-M on- 
fo rt.= José  A ntonio Benach, Escribano.

S O C I E D I B E S

B a n c o  d e  B ilb a o .

La Ju n ta  de gobierno, en observariívia dcl art. 20 de sus es
tatutos, h a  dispuesto que la general ord inaria  de aceionis- 
has para  el exám en do cuentas y balance del sem estre ac
tual y acuerdo del dividendo se celebre el dia 2 de Agosto 
próxim o, y ho ra  de las doce de su mañana,, en el salón del es
tablecim iento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia.
P ara  tener voz y voto se requiere sor poseedor de 40 ó 

m ás acciones en propiedad con tres rncse^^ de a Unnpacion.
Pueden los com prendióos en este últim o (‘‘aso ser rep resen- 

tados por medio de apoderado, que deberá ^er aec-ionisla con 
voto.

Los apoderados generales de leas casas do comeiaño pueden 
asistir en jcp rcson tac ion  y para ejercer los derc(*hos do estas.

Los señores que al tenor do las precedentes prcBcripciones 
de los ^estatutos hayan  de asistir á la ju n ta  <|iie se convoca, se 
serv irán  p resen tar en esta Secretaria  do m i cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, con 
los ocho^dia,s de anticipación que"prescrilie el art. 49 del reoJa- 
m e n tó , á fin de que con arreglo al m ism o se les provea de ha 
correspondiente credencial.

D urante los 30 dias que preceden al señalado pare la ju n ta  
estarán  en el Banco de m anifiesto á los señores acciom slas, en 
observancia del art. 46 del reglam ento , los libros m aestros é 
inventarios de existencias que comprueban el balance del ac
tu a l sem estre.

Bilbao 25 de Junio  de 4872.=P  " a i do de la Ju n ta  de 
gobierno, el R e a d a iio  accidental, Re * de Liona.

X--X109 •

Banco de Zaragoza.
E l Consejo de adm inistración y comisión de señores im po

nentes del mism o han acordado enajenar las dos iiiieas si
guientes, propias del establecim iento:

Una fábrica de harinas de tresjiisos sob^’c el firme, de sóli
da constrneeioii, sita en San Juan do vínzíon ifar, barrio  de 
Zaragoza, iiartida do las Navas, próxima, á la línea lérrea de 
Barcelona, ymn cam ino directo do la eMacien de dicho San 
JLian á ha lábrica, á la  cual casi se halla, coutigaia;.consta, arle- 
m ás dcl edificio para la ñibriea, do una casa ru ra l iudepen- 
dieníe, aunque tam bién co n tig u a ,'y  tres liornos para la fab ri-
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caeion do ladrillos, dos de ellos útiles y el otro an cons- 
trucciori.

La fábidea do harinas, dem arcada con el núm ero ru ra l 
consta de un gran  pabellón en el centro y dos laterales; tiene

paros do m uelas con sus tornos de porgado y cernido, útiles 
v"m ecanism o completo y corriente, alm acenes, habitaciones, 
culúerxos y denicis dependencias necesarias; esla. movida por 
fuerza m otriz del salto de agaia que existe y acequia propia y 
caudalosa desde que la tom a de la de R abal hasta  el desagüe.

La casa ru ral, distinguida con el nuni. dOl, consta de un 
piso sobro el firme, con habitación, cuadras y desvan, teniendo 
líelanle de la puerta un pozo de aguas claras.

Los tres hornos para la fabricación de ladrillo, dos útiles y 
uno en construcción, tienen asim ism o sus chama,reales do toma 
tie rra  adyacentes, dos cu b ie rto s , lavadero y balsa, todo con 
sus entradas y salidas, con parte de tie rra  erial y un cultivo, 
y un  Jardinito. E sta  finca por su proxim idad á Zaragoza y á 
la  línea férrea se halla en las m ejores condiciones industriales 
y  m ercantiles.

Un acampo llamado del Santísim o, sito en los m ontes co
m unes do Zaragoza, térm ino del Castellar, que mide 3.114 hec- 
íá reas y 70 áreas, o sean 6.543 cahíces poco m ás ó menos, de 
á SO cuartales, parte de estos roturados: lindante al Norte con 
acam po de Doña, A ntonia Langa, el Castellar y vedado de Y i- 
llanueva; al Sur con acam po de D. Francisco Callan, barranco 
del Sillero y montos comunes de esta ciudad; al Este con ca
m ino de Castejon y vedado de V illanueva, y al Geste con los 
pitados acampos de Gallan y Langa.

Dicho acampo tiei1#en el centro una casa grande señalada 
con el núm ero ru ra l 399, con graneros altos y bajos, hab ita
ciones para  los dueños y, pastores, y grcindes corrales cubiertos 
y  descubiertos; existiendo además en el extrem o del acampo 
otro  corral distinguido con el núm. 398, y en diferentes puntos 
de la finca tres balsetes y un pozo para  recoger las aguas. 
Posee grandes canteras para  su explotación, extensos espárta
les y buenas leñas, por haber ti*ascurrido algunos años sin 
cortarlas. Este fundo tiene solamente sobre si la servidumbre 
im ica  del camino de Zaragoza al Castellar, que a trav iesa todo 
el acampo do Mediodía á Norte.

A estas dos lin c a s , que el Banco enajena en el estado en 
que se hallan, sin  más carga que la expresada del acampo, se 
adm itirán  proposiciones en pliego cerrado hasta  el dia Í20 de 
Julio  próxim o b a jó la s  bases sigu ien tes, sujetándose al pliegm 
de condiciones que se halla  en la S ecretaría  del estableci- 
cim iento:

1.  ̂ P a ra  hacer proposición á cualquiera de las dos fincas se 
requiere un dejiósito previo en la Caja del Banco de 40.000 rs. 
en efectivo , y por consiguiente doble cantidad si la proposi
ción se refiero á las dos.

Las proposiciones podrán hacerse á pagar al contado ó 
á p lazo s , no excediendo estos de cinco en el térm ino de cua- 
ho  años.

3.'' El citado dia Í20 so ab rirán  los pliegos por el Consejo 
do adm inistración ante los p roponentes; y si al m ism o le pa- 
i.'eciese oportuno en v ista  de las proposiciones, las desechará 
í.-n el acto ó ab rirá  subasta pública á puja oral entre los su s- 
s*riteres de las diferentes proposiciones, tom ando por base la 
más alta y por el térm ino de m edia hora.

Concluido el acto, el Banco se reserva el derecho de ad
m itir ó desechar las m ejores proposiciones en el tiempo m áx i
mo de las 48 horas sig u ien tes , en cuyo térm ino reso lverá  lo 
nue proceda, y al participarlo  á los interesados les será de- 
vueíto eí neiió.sho.

5.' La Dirección dcd Banco dará cuanlas noticias y antece- 
-fienlcs se soliciten, dirigiéndose á la m ism a personalm ente ó 
por escrito.

Of Las proposiciones se d irig irán  al Sr. D irector del Banco, 
cvpre ando e i clla^ que el proponente , conformándose con el 
niicgü ii'‘ condiciones y el estado en que se hallan  las fincas,
oLrm  la c a n liila - l {'en le tra )  á pagar al contado ó á
ph rus. ilí niru de la ba.se 2.% eonsigiiando la fecha y firma del
I d« rr-aéi i,

'úfimpiu,! qn de Junio dc‘ 187^.,=--El D irector segundo , V e- 
j I "h r j‘ujid- X —^108

E l F m lám p ago  , S o c ie d a d  e s p e c ia l  m inera ,.
No ualiii nulo h iiiiHü I fccdo por falla íIc concurrencia de so-

1 1 s 1 -I I irrita :m nen j r í tm ocai la ] ui a rd domirigo iiltim o 2o,
0 I ilri dr u!ii‘ o ]iui ^cgiuida \e z  paia el domingo 30 del eor-
1 I u!i , a I m ilni'r ; m niia  de la uiaoiina rn la calle do las 
1 im  I LUI I - ,  niiiiij, 3, jaso pri jf ipai : ucihío el pirincipal ob- 
ji i I de Id 1 , 1  ilui” nnm la del ti do rlc l ‘i subrmld y tra ta r cuantos
i-iiidM T ni'iiii'cm.

Lo ii|iii ' ‘ ]iioue i'U cüiiociiidr 11 lo de los señores socios por 
medio iiu I aiiiun'jo, siii iiu jn leio  del v \ iso á domicilio, 
(iiiM iiiir sirvan i mu Lirrir a Ala por r urgente y de pre-

,a “in I 'inda
It i I h 1 1 1  L il I ‘ Jf 1 1  o o, ! 11 187q. Ei Dr ,mkl ciitc , P ascual.
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Bolsa d» Madrid,.

lOficifí] den? 7 j  i i ü ie  m m pafada  emi la 
del día m U r i o r ,

CAMBIO AL CONTADO.

Ola 26. Dia 27.

Renta perpébia al 3 por 1 l ' f ,.  * . . . . 27‘C5 27‘.45~30-35̂ -4O-45-4O
pirfum z. 27715 ^ 27‘60-.:i5-45ídem Id. exterior al 3 por I 32‘7fJ .S2‘60~6.5-75
piquíSim , » 32‘75

Deuda del peivonal___ . . . ____ ____ „ . . . 36 25 X/
Rihtíti'.s lijijíjiecanos def Banco de Es

paña, 2.̂ ' serie .________ ____ . fCiToO ifJí t'Oi)
Bonos del Tesoro, de  2.090 rs.J6 por 100

iriteró* nnuaL,.______ ______. . . . . . . .  . . . 74‘2i} 7 5‘30
¡f 'uíi fd.— EñC(iñí¡dade$ pcquehas. 75‘35 75‘2 0-50

Resguardos al por tador  de la Caja de
Beprisños________ ______ ________ i 83'^80 83‘75

BÜIetesde la Deuda flotante del  Tesoro
_al 12 por 1 ro.—De los 3 venciraientos. 95‘00

Obligaciones generales por fon: o-ca rifles,
de 2.000 r s .............. .................... ........... .... 54‘40 54‘40-5o-.3S

Idem id., de 20.000 r s ___________ *. * * ' » 5410-00^
no publicado. 54‘ÜO Xt

Anciones del Banco de España. . ............... ISO’O'O
no publicado. JU'Art ¡

! í
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Cambios oücialíss sobre plaasas del rein o .

Albacete...........
Alicante...........
Almería.............
Avila..
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos...............
Gáceres.............
Cádiz  .
C astellón... . . .
C iudad-Real...
Córdoba...........
Coruña...............
Cuenca..............
Gerona.............
Granada  -
Guadalajara.. .
h u e lv a .............
Huesca...............
Jaén....................
León..................
Lérida.. . . . . . .
Logroño ............

DAKO. BI5NICFICI0.

par.

-112 p.

par.
»

par. 
f p  p.

R4
X)

3|4

par.
par.
par.

h'á

»
L4 p.
7i8

3[8

3í8 p.

3i8

R4

Lugo.
Málaga.............
M urcia ... . . . .
Orense.............
O v ied o . . . . . .
Falencia...........
P am plona.. . .  
P o n teved ra . ,  
Salamanca . . .  
San Sebastian. 
S an ta n d er ... ,  
S a n tia g o .. . . .
Segovia   _
Sevilla ..............
S oria  .«
Tarragona___
Teruel..............
Toledo.............
V alencia .
Valladolid . . . . ,
V ito r ia ............
Z am ora.. . . . . .
Zaragoza .

DAÑO. Í3BNHPIGI0.

par p. 
par.

J8
par.

X»
par p. 

par p.
A

par.
par.

»

R i

R2
A

Li2 
3[S 

R4 d. 
R8
i»

1

R2

R2

1(2 
3(8 

3i8 p.

Sl8 p.

Bolsas extranjeras.
París 26 Junio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 1(4. 
Lóndres as Fondos españoles: 3 por 100 interior, á25  3(8.—

Idem exterior, á 30 1(2.
[ 3 por 100 .......................... á 54‘05

Fondos franceses, j 4 1(2 por 100................  á 77‘75
( 5 por 100......................   á 85‘00

Consolidados in g leses.....................................................   á 92 9(16,

Cambios oñciales sobre plazas efXtranjeras»
L óndres, á 90 dias fech a , 48‘75.
París, á 8 dias vista, 5 ‘iO p.
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  21 de Junio de 187S,

ALTURA
del

TBMPBRAIURAy humedad del aire.
HORAS.

barómetro
reducida TKRMÓMSTRO 3HRBCCI0H B3TA3)9

y en milíme
tros. Seco. Hiimede'

eido.
y clase del viento. del cielo.

6 de la m. 711,20 17,4 12,4 N. E . . . . B.* f t e . . l Despejado.
9 de lam . 711,24 24,8 18,0 E N. E.. B r isa ... . Id., calina.

12 del dia. 710,97 30,4 19.1 S. S. E . C alm a,.. Idtm.
3 de la t. 709,70 31,5 17,8 N............. Idem. . . Idem.
6 de la t. 709.09 31,4 17,3 0......... Idem. . . Despejado.
9 de la n. 709,21 26,6 14,2 0......... Idem___i Idem.

Temperatura máxima d el a ir e , á ia  som bra............ . .  35.8
Idem mínima de i d . . .

D iferencia,
.........V . ................... 1 4,6 

2L2
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra...........
Idem id . dentro de una esfera de cristal  ...........

Diferencia..................... ................................ ......
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros............

13.4 
43,7
58.4 
'J4,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observalo'rio de M adrid  
sobre el estando atm osférico á las nueve de la mañano^ en va
rios pun tos de la P en ín su la  y del ex tran jero  el día '21 de 
Jim io de i S l 2.

LOSABDABES.

ALTÍJllA
barométri
ca á 0° y 

al niiei de! 
mor en mi- 

innetros.

xuMrsr.A-' 
TURA 

en grados 
centesi
males.

DIRKCCIOPI

del

Tíenlo.

FuartzA 

do'l Tiento

■ESTADO

del cielo.

ESTAD®

de la Día?

Bilbao. . . . . 765,9 20.9 N. 0 . .  . B r i sa . . . . Despejado 9
Oviedo........ 765,1 18,0 N. E , . . Idem . . . . Casi desp.'^ i)
0^0 7 h. 766,0 '19,6 N. 0 . . . Viento. . . ídem........... Tranq. “

a^it . . . 76H/J 18,6 N. E . . . Brisa____ Idem.. . . ))
í jporto . . . . 767,2 i 22 2 0 .......... I d e m . . . . . id., vapor?. Bella.
Lisboa......... 766,9 20Y N .......... Idem........ Desne jado . dem.

1/. . . . I » i 2S,0 E .......... GaJina.. . . Idem . . . . . »
5. I om.  7 h.^ 764,4 25.0 E........... V.̂  fuei íe L.iem.......... < í. r»lea j
^C’i h h .  . . . i 763,0 31 8 N. E . . . Calma • . . Casi »
 ̂ u ■> . . ., 762,8 25,0 K....... V." fiierto. Despejado. G. oleaj.
h a n  . , 767,2 25,6 S. E . . . Brisa........ I lem . . . . . ))

Abcaute. . . 768 9 24.8 N .E .. Idvm........ Cáf'i ciib Oleaje.
ViJ: ........ 768,2 i 25,1 N„N. E. Idem ........ D espe jado . »
Va 'M'VT.. . . 76S,3 24,8 N......... ídem .. . . . íd em .......... »
Pasma.......... 766,5 27,4 N. E .. . C a lm a . . . b iem .......... T ra n q .*
B a rce lo n a . . 767,0 23,4 E.......... Idem . . . . Idem .......... Idem.
Zaragoza, . . » i 4 S, 6 N. 0 . . . V ic n lo . . . Idem ,......... »
Soria. . . . . . 762.4 1 22.-1 X  E . . . Calma . . . Colajos . . . X»
Burgos . . . . 760,3 ^ 4 8,4 N, E . . . , Brisa........ Despojado. i)
Valla dolid. , 769,5 15,0 N. I d e m ___ !dom..........
Salamanca.. 7 1 6,6 24,0 S. E ... Idem . . . . Idem ........ ..
Madrid. . . . 765,9 24,8 E . N . E ídem . . . . id., calina
Escorial----- 768,0 22,2 E .......... b inm ...... Celajes__
Ciudad-Real 706,5 26,1 N. E . . . Calma. . . Despejad o. i)
A lb ace te . ' . , 765,3 22,0 S. E . . . Brisa ........ C e la je s . . . , i)

D irección g en era l de Correos j  T elégrafos.
Según ios partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

3C0O0O0O00C

A yu n tam ien to  p op u lar de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención d e l Mer

cado de .granos y  nota de precios de artícu los de consumo resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 13‘50 á 18 pesetas la  arroba; de 0 ‘84 á 0‘88 la 
libra, y de 1‘39 á 1‘91 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘65 pesetasla libra, y  á 1 ‘41 e l kilogramo.
Idem de cordero, á 1‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de U 37á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4 ‘36 el Mió- 

gramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la  l ib r a ,y  á U 7 8  el

kilogramo.
Jamen, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘50 la  libra, y  d e 2 ‘43 

á 3 ‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0 ‘S8 á 0 ‘45elkilógram o. 
Garbanzos, de 6 á 1 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 1a libra, v 

de 0‘50 á 1‘52 el kilogramo.
 ̂ Judías, de 5 á 7‘5 O'pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘35 la libra, y  de 0*50 

a 0‘76 el kilogramo.
 ̂ Arroz, de 5 ‘50 á 8 p ese ta s la  arroba; de 0 ‘29 á 0 ‘351alibra, v  de 0‘63 

a 0‘76 el kiló.sramo.
, . Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas laarroba; de 0‘23 á 0‘29Ia libra, v  de OTtI 
a 0''í)3 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la  arroba, y  d e 0 ‘10 á 0Ú3 al 
kilogramo.

Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de O‘O7áO‘10 ©1 
kilogramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la  libra, y  de 1 ‘ek 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
T rigo, de 11 á ISbO pesetas la fanega , y  de 1‘99 á 2‘44 ©i h ec 

tolitro
Cebada, de 6 á 6 ‘50 pesetas la fanega, y d e 1 ‘G8 á 1 ‘17 el bes- 

tólitro.
NoTA.—Reses degolladas ayer.

V acas............................................. 162
Carneros............................    245
Corderos........................  878
Terneras.............................................  25

Total................  1.3 i O

Su peso en lib ra s ... 96.204.—Idem en k ilogram os... 44.263 36N

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cow r, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo................................................................ 2.723‘15
S eg o v ia ............................ ................................. 855 16
Atocha................... ..................................... ...... 1.014'95
Alcalá ó carretera de Aragón................... 605‘86
B ilb ao ................................................................ 555‘52
Estación del M ediodía................................. 10.502‘80
Idem del N orte.............................................. 4.867‘43
Diligencias y  correos.................................... 9 ‘50
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. . 8.825‘78

ToiAñ............................................ . 29.960*15

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Junio de 1872. =E 1 Alcalde Presidente , Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Anuncios.
H a b i e n d o  f a l l e c i d o  e n  8  d e  m a y o  ú l t i m o  e n  e s t a  c o r t  - . 

y su calle de F ú c a r , núm . , cuarto principal, D. A n to 
nio Dausses M oisinat, de estado soltero y de nación francesa, 
sus albaceas te s ta m e n ta rio s , en uso de su cometido y por e! 
térm ino de 30 dias im prorogablcs, á contar desde el de la fecha , 
inv itan  á todos los interesados que se considerasen hallars; ■ 
asistidos de algún derecho á los bienes del finado dentro def 

•expresado térm ino, y bajo la form a legal so p resen tarán  á de
ducirle ante los m ism os testam entarios en el referido lo c a l: y 
de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya  lugar en 
derecho.

M adrid de Junio de 487íi.=Gomo tes tam en tario . A leja, 
dro B allesteros. • , X —%103

o s  CODIGOS ESPAÑOLES.— SE HA PUBLICADO EL TOMO 3. : n vf,
en prensa^el 4."; y sigue ab ierta  la suscricion en las pib^- 

cipales lib rerías y en la del editor A. de San M artin , P ik'D . 
del Sol, núm . 6, M adrid. X—qOAU 7

LíN ICA MÚDICA DEL DR. D . T0 MAS SA:NTERO Y MOI¡ I . \O  , -
gímela edición, corregida y aum entada.—E sta obra teóií! 

p rác tica  consta de tres tornos de 300 á 600 pág inas, en Uo 
ño común y en buenos caracteres tipográficos.

M iéntras concluye su publicación, que será en b rc\ e, cu 
coste to tal será de 7 ^ rs .,  eorrespoiidiendo So al tomo d.A 
publicado, se adm ite suscricion por tomos en Madrid en l:;s 
b re rías  do B ailly -B ailliérc  (an tigua  plaza de Santa Ana j ;  
Moya y P laza  (calle de Carretas), y de D uran (Garrera de S 
Jerónim o); y en provincias en las principales lib rerías d m  
hay  E scuela de Medicina, con dos reales de aum ento en c í  
tomo por ca,usa del porte.

Se adm iten tam bién pedidos en casa del autor, cabe i 
Caballero de Gracia, 31, ]jrincipal, por carta  que exprese h  
su dirección, y  en que so inc luya  el im porte en libranza ó ¡ 
líos de franqueo.

Santo d el ella.

San León II, Papa y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedic'.

■■mtgaoocoOQOOOtxesJi.........

E spectácu los.

^ 'e m t r o  y  C i r e o  t i e  A las nueve de la uoebe,-..
Función 46 de abono .-- T urno 3.° im par.—1). CdrJor 
ópera en cuatro  actos.

• f a r í l i r a  dea. B taea i (Teatro de Verano .)—A Im-'-
ocho y m edia de la noche.— El P rincipe L ila .— La hada... 
baile francés.—Interm edios de banda m ilitar.

Ü ía lo ii IM a w sí..—A las nueve: Una Vieja.— A las diez: Ll 
pajecillo,—A las once: Por u n  inglés.

d e  €ape21i®.i!ieí^.—A las nueve de la ri'.v- 
ch e : Los prófugos de U ltramar, ó sean Los dos Após
toles.— Revista europea.— Un paseo á Bedlani.— Revísta  
europea.—Baile.

C a iM ií0 S  — G ran baile cam pestre de verbena n '■■
nueve á cuatro  de la  m adrugada. Los ja rd ines y 'm 
r ia  estarán  ilum inados á la veneciana. Fuegos artifi(da.!f's..

M añana celebrará la Sociedad titu lada  La Cliídanesa  
la  segunda corrida de toretes.

C l r c o - t e a J . r o  d e  F r i c e .  — A las nueve de la noche,-..
Grande y variada  función de ejercicios ecuestres y gim -' 
násticos, en la que tom arán parte los famosos ind.lo'- 
Rcíjár y Samjó.

IMPB.ENTA NACIONAL,


